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ACTA PLE2016/4 DE EL AYUNTAMIENTO PLENO,  SESIÓN CON CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 28 DE ABRIL DE 2016 
********************************************************************** 

 
1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE 
Nº 2016/3, DE 31 DE MARZO. (00:26) 
 
2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDIA. (00:37) 
 
3. PROPUESTAS 
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC) 
3.1.1. Renovación del Consejo Agrario Municipal. (1:12) 
3.1.2. Aprobación plan de empleo y desarrollo del plan estratégico de Mutxamel (5:31) 
 
3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE) 
3.2.1. Aprobación del Convenio de colaboración con la Asociación de Jubilados y 
Pensionistas El Salvador. Anualidad 2016 (13:40) 
3.2.2. Aprobación del Convenio de colaboración con la Asociación de Jubilados y 
Pensionistas "Virgen del Loreto". Anualidad 2016 (14:56) 
3.2.3. Convocatoria de Subvenciones para la financiación de actividades de utilidad 
pública e interés social, a desarrollar en materia de Juventud. Anualidad 2016 (16:43) 
3.2.4. Aprobación del Convenio de colaboración con el CLUB DE PILOTA 
VALENCIANA MUTXAMEL 2016 (19:49) 
3.2.5. Convenio de colaboración para el otorgamiento de subvención a la entidad 
deportiva Sporting Mutxamel Fúbol-Sala. Anualidad 2016 (22:29) 
 
3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE) 
3.3.1. Actualización tarifas para el curso 2016 - 2017 de la escuela infantil municipal de 
primer ciclo "El Ravel" (28:26) 
3.3.2. Prórroga del convenio para la "Cesión del inmueble de la Junta de Compensación 
de Río Park para uso social y cultural municipal" (43:17) 
3.3.3. Adhesión al Acuerdo Marco suscrito, con fecha 28 de abril de 2015, entre la 
Administración General del Estado y la Federación Española de Municipios y 
Provincias para promover y facilitar el desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. (45:10) 
 
3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR) 
3.4.1. Informe Tesorería-Intervención sobre el cumplimiento de los plazos previstos en 
la ley de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y del periodo medio 
de pago a proveedores durante el primer trimestre de 2016 (48:21) 
 
3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC) 
3.5.1. Solicitud de inclusión de la inversión denominada “Obras de mejora de la 
eficiencia energética en el municipio de Mutxamel”, al amparo de la convocatoria para 
el plan provincial de ahorro energético 2016 (48:51) 
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3.5.2. Adaptación del procedimiento para la declaración del Paraje Natural Municipal 
"Bec de l Águila" a las determinaciones del Decreto 15/2016. (51:37) 
 
4. MOCIONES 
4.1. Moción presentada por el grupo municipal Guanyem sobre redacción de la 
Ordenanza Municipal de Accesibilidad Universal. (53:34) 
4.2. Moción presentada por el grupo municipal UEM de conmemoración 14 de abril, 
proclamación de la II República. (1:02:36) 
4.3. Moción presentada por el grupo municipal Ciudadanos para instalación juegos 
infantiles adaptados para niños y niñas con discapacidad en los parques de nuestro 
municipio. (1:15:55) 
4.4. Moción presentada por el grupo municipal Compromís para realización de las obras 
de infraestruturas para el traspaso de agua depurada al Pantanet de Mutxamel. (1:19:57) 
4.5. Moción de adhesión de los grupos municipales GEDAC, PP, PSOE, Guanyem, 
Compromís y UEM al manifiesto promovido por la Asociación de Juristes Valencianos 
(ajv) para la retirada de los recursos de inconstitucionalidad contra las leyes de derecho 
civil foral valenciano. (1:32:12) 
 
5. DESPACHO EXTRAORDINARIO. (1:36:52) 
 
6. RUEGOS Y PREGUNTAS. (1:41:49) 
 

 
La presente acta está grabada en audio y video (windows media) en soporte CD-

DVD, diligenciado por el Secretario Municipal mediante firma con tinta indeleble, e 
identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose conforme al 
acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 1.215.813.632 bytes y  1,13GB con 
una duración de 2:00:20 minutos. 

 
En Mutxamel a 28 de abril de 2016, siendo las 19:10 horas, se reúnen en  Salón de 

Plenos,  bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas Gallardo, los señores 
componentes de el Ayuntamiento Pleno  que se expresan a continuación, al objeto de 
celebrar la sesión Ordinario para la que previamente se había citado. 
 
ASISTENTES 
P.P 
PRESIDENTE 
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO  
 
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER 
Dª. LARA LLORCA CONCA 
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ 
Dª. ANA BELÉN REBELLES JIMÉNEZ 
D. JOSE VICENTE CUEVAS OLMO 
Dª. M INMACULADA PÉREZ JUAN 
D. RAFAEL PASTOR PASTOR 
 
PSOE 
Dª. M LORETO MARTÍNEZ RAMOS 
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL  
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Dª. NAIARA FERNÁNDEZ OLARRA 
D. ANTONIO MIRA-PERCEVAL GRAELLS  
 
C’s 
D. ANTONIO SOLA SUÁREZ  
Dª. M SOLEDAD LÓPEZ LÓPEZ 
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRÁNDIZ 
 
 
GUANYEM 
D. BORJA IBORRA NAVARRO 
Dª. INMACULADA  MORA MÁS  
 
COMPROMIS 
D. LLUIS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ 
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ  VERDÚ 
  
UEM-EUPV-ERPV:AC 
Dª. ALEXIA PUIG CANTÓ 
 
GEDAC  
D. JOSE ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS 
 
INTERVENTOR ACCTAL 
D. GUILLERMO IVORRA SOLER 
 
SECRETARIO  
D. FEDERICO LÓPEZ ÁLVAREZ 
 
 
 

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día. 
 

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
PRECEDENTE Nº 2016/3, DE 31 DE MARZO. 

Queda pendiente para una próxima sesión. 
 
2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 

ALCALDÍA. 
Se da cuenta de los Decretos del nº 2016/449 de 21 de marzo al nº 2016/625 de 22 

de abril. 
 
Asimismo se da cuenta del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo, de 

22 de febrero de 2016 de aprobación definitiva de la Modificación Puntual nº 2 del Plan 
Parcial Sectores 6-I, 6-II y 7F, remitido con fecha 4 de marzo de 2016, NRE 2.229. 
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3. PROPUESTAS 
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC) 
3.1.1 Renovación del Consejo Agrario Municipal. 
Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha  6 de abril, objeto de este 

expediente,  dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de 19 de abril de 2016, 
así como la enmienda a la misma de fecha 22 de abril de 2016, que dice: 

 
Por este Ayuntamiento, en sesión plenaria de 26.03.96 se constituyó el Consejo  

Agrario Municipal, integrado por los siguientes miembros: 
 
- El Alcalde de la Corporación quien ejerce la Presidencia del mismo, o en su 

caso, el Concejal en quien delegue. 
- Un Concejal por cada uno de los grupos políticos que integran la 

Corporación. 
- Un representante de cada uno de los sindicatos agrarios, asociaciones y 

organizaciones empresariales con representación local. 
- Un representante del Sindicato de Riegos de la Huerta de Alicante. 
- Actuará como Secretario el de la Corporación o funcionario en quien delegue. 
 
Tras las pasadas elecciones locales de 24 de mayo de 2015 y constituida la nueva 

Corporación en sesión plenaria extraordinaria el día 13 de junio de 2015 se hace 
necesario designar para  integrar el Consejo Agrario Municipal un concejal por cada 
uno de los grupos municipales, de conformidad con lo establecido en el art. 3 del 
Reglamento del Consejo Agrario Municipal aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 25.06.96. 

 
Asimismo se ha solicitado de las Organizaciones Profesionales Agrarias y 

Organizaciones Sindicales de Trabajadores representativas la renovación,  de sus 
representantes en dicho Consejo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se acuerda: 
 
PRIMERO.- Nombrar entre los Concejales de cada uno de los grupos políticos 

que integran la Corporación a los propuestos por estos: 
 
- Grupo Municipal PP:  

Titular: Dña. Lara Llorca Conca. 
Suplente: D. José Antonio Bermejo Castelló. 
 

- Grupo Municipal PSOE: Titular: Dña. Loreto Martínez Ramos. 
Suplente: D. Carlos Alberola Aracil. 
 
 

- Grupo Municipal Ciudadanos:  
Titular: D. Antonio Sola Súarez. 
Suplente: Dña. María Nieves Corbí Ferrándiz. 
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- Grupo Municipal Guanyem Mutxamel:  

Titular: Dña. Inmaculada Mora Mas. 
Suplente: D. Borja Iborra Navarro. 
 

- Grupo Municipal Coalició Compromís per Mutxamel:  
Titular: Conxi Martínez Verdú.  
Suplente: D. Lluís Pastor Gosalbez. 
 

- Grupo Municipal Unitat d’Esquerres per Mutxamel:  
Titular: Dña.Alexia Puig Cantó. 
 

- Grupo Municipal Gent d'Aci:  
                                              Titular: D. José Antonio Martínez Ramos. 

 
 

SEGUNDO.- Nombrar como representantes las Organizaciones Profesionales 
Agrarias y Organizaciones Sindicales de Trabajadores más representativas, a: 

 
- JOVENES AGRICULTORES-ASAJA ALICANTE: 

Titular: D. Ramón Espinosa Sáez. 
   
- FEXPHAL, FEDERACION DE EMPRESARIOS DE FRUTOS Y 

PRODUCTOS  HORTICOLAS: 
Titular: D. Francisco Vidal Giner. 
Suplente: D. Rubén Navarro Sancho. 

 
-  FEDERACION AGROALIMENTARIA DE U.G.T. DEL PAIS 

VALENCIANO: 
Por determinar 

  
-   LA UNIO DE LLAURADORS I RAMADERS-COAG: 

D. Ernesto Blasco Riquelme. 
 
-   UNION INTERCOMARCAL DE CC.OO. L’ALACANTê –LES 

MARINES: 
Titular: Dña. Consuelo Navarro Sánchez. 
Suplente: Dña. María José Cherro. 

 
 
-  SINDICATOS DE RIEGOS DE LA HUERTA DE ALICANTE. 

Titular: D. Fernando Vicente Ivorra Giner. 
 

-  PLATAFORMA AGROMUTXAMEL. 
Titular: Por determinar. 
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TERCERO.- Dar traslado de los nombramientos a los interesados, a la Cámara 
Agraria Provincial así como a la Consellería de Agricultura, Pesca, Alimentación y 
Agua. 

 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata de la renovación en la composición  

del Consejo Agrario Municipal, tanto de representantes políticos como de sindicatos 
agrarios, asociaciones y organizaciones empresariales con representación local, y del 
Sindicato de la Huerta de Alicante. En cuanto a la enmienda presentada lo que hace es 
incluir a la Plataforma Agromutxamel que se omitió por error. Que lo que se pretende 
con este Consejo es que sea un órgano de impulso y foro de debate de las políticas 
agrarias municipales. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) vota a favor y espera que este Consejo sea de 

utilidad, se convoque lo más rápido posible y se pueda trabajar en él. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) dice que su grupo ya ha manifestado en  distintos 

foros en donde ha participado, la necesidad de renovación de este Consejo Agrario, por 
lo que votarán a favor. Espera que se dé agilidad a su actuación y que los agricultores y 
todos los que participan en dicha economía vean en este Consejo una defensa de su 
actividad. 

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) dice no entender como un año después de 

constituirse esta Corporación, aún no se ha renovado ni convocado este Consejo,  
cuando existe una regulación normativa que establece que se reunirá, al menos, una vez 
al trimestre. Su voto será a favor. 

 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) dice que, como ha manifestado el Portavoz 

del grupo municipal Ciudadanos ha de agilizarse la puesta en marcha de todos estos 
órganos de participación, y en concreto, este Consejo Agrario. Su voto será a favor. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que para su grupo es beneficioso que se reactive 

cuanto antes para que puedan a comenzar a trabajar, por lo que votarán a favor.  
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo. 
 
3.1.2  Aprobación plan de empleo y desarrollo del plan estratégico de Mutxamel 
Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 18 de abril de 2016, objeto de 

este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de 19 de abril de 
2016, que dice: 

 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2015 

aprobó la Moción para la “Creación de un Plan de Empleo Juvenil en Mutxamel”. 
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De acuerdo con establecido en el artículo 80,3 del Reglamento Orgánico 
Municipal “3. Las mociones tendrán ordinariamente por objeto el pronunciamiento del 
Pleno sobre la necesidad de iniciar actuaciones con una o más finalidades 
determinadas, careciendo de la eficacia precisa para la adopción inmediata de 
acuerdos que exijan informes técnicos, económicos o jurídicos, necesarios para 
garantizar la oportunidad, posibilidad o legalidad de los pronunciamientos del acuerdo 
a adoptar, y sirviendo, en estos casos, el certificado de aprobación por el Pleno, de 
resolución inicial de oficio de un expediente que, tras su instrucción, se someterá al 
órgano municipal competente.” 

 
Con fecha 18 de abril, por la Jefa de la Unidad de Promoción y Fomento 

Económico se ha emitido informe que transcrito literalmente dice: 
 
“Vista Moción presentada por el Grupo municipal PSOE “Creación de un Plan de 

Empleo Juvenil en Mutxamel” aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
noviembre de 2015, con el objetivo de elaborar un diagnóstico participativo de la 
realidad de Mutxamel que aporte soluciones a la situación de los jóvenes, elaborando un 
plan de actuación que se desarrollará y perfeccionará en una fase posterior. 

 
Remitida por el Secretario de la Corporación, la moción presentada a la Agencia 

de Desarrollo Local, con el fin de que se inicien las actuaciones administrativas que 
procedan para su tramitación. 

 
Vista providencia de inicio de expediente suscrita por la Concejala Comercio y 

Promoción económica, por la que resuelve: “Que por la Agencia de Desarrollo Local, 
(Unidad de Promoción, Fomento Económico de Mutxamel y Turismo) se inicien las 
gestiones relativas para la elaboración de un Plan de Empleo Juvenil. Solicitando 
propuestas a empresas consultoras para la elaboración del plan solicitado en la moción 
presentada. Considerando que existe aplicación presupuestaria 020.24150.22706 
Estudios y trabajos técnicos, dotada con 5.000 €” 

 
Solicitada, siguiendo las directrices marcadas en el acuerdo plenario, propuestas 

de trabajo a tres consultoras, para la elaboración de un Plan de Empleo Juvenil en 
Mutxamel. 

 
Vistas las propuestas presentadas por: Crea 360 SL, José Mico Serra (nombre 

comercial: Territorio empresa) y Estrategia Local SA, se informa que: 
Estrategia local SA propone realizar un diagnóstico participativo sobre la realidad 

socio-económico del municipio de Mutxamel y elaborar un documento de trabajo (plan 
de actuación) del Plan joven de ocupación, con un presupuesto de 11.349,8 € (IVA 
incluido). 

Crea 360 SL, propone realizar el diagnóstico participativo, con la puesta en 
marcha de mesas de trabajo para la redacción del Plan de Empleo Juvenil en Mutxamel, 
con un presupuesto de 5.190,98 € (IVA incluido). 

Territorio Empresa, propone realizar el diagnóstico participativos, con la 
formación de mesas de trabajo, para la redacción del Plan estratégico en el que basar el 
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plan de Actuación táctico de empleo juvenil, con un presupuesto de 5.868,5€ (IVA 
incluido). 

 
Territorio empresa, en la preparación de la propuesta, realiza un análisis previo y 

consulta fuentes de información sobre Mutxamel, poniendo de manifiesto que la 
criticidad del municipio de Mutxamel en materia de Planes de acción de empleo es 
mayor en los que superan los 45 años. 

 
Esta información es contrastada por la Agencia de Desarrollo Local: aunque 

muchos jóvenes no recurren a los servicios públicos de empleo para la búsqueda de 
trabajo, si nos remitimos a los datos de desempleo, publicados por el Servicio Público 
de Empleo Estatal, referidos la localidad de Mutxamel, se constata que en el mes de 
marzo de 2016, de los 1878 desempleados registrados en el Servef, un 45,42%  tienen 
entre 25 y 44 años, un 47,39% son mayores de 44 años, registrándose un 7,19% 
menores de 25 años. 

 
Solicitado datos estadísticos al gabinete técnico del Servef, referidos a primeros de 

marzo del 2016, aparecen 2.561 ciudadanos de Mutxamel inscritos como demandantes 
de  empleo, en los que se incluyen tanto desempleados (la mayoría de los inscritos) 
como aquellos ciudadanos que buscan mejora de empleo, observando que un 16,16 % 
de los inscritos son menores de 30 años, un 35.96 % tienen entre 30 y 44 años y un 
48.87% son mayores de 45 años. 

 
Por tanto, y considerando que los datos no reflejan toda la realidad de cifras de 

desempleo del municipio, de ellos podemos deducir que el desempleo juvenil es 
importante pero no más que el desempleo que sufren en el resto de edades.  

 
Si nos remitimos al índice de dependencia juvenil de Mutxamel (población menor 

de 25 años, en relación con la población entre 15 y 64 años), nos encontramos la 
existencia de un 26.5% de la población dependiente juvenil, por encima de las medias 
provinciales y autonómicas: Por cada 100 personas potencialmente activas, encontramos 
26 que dependen directamente de ellas. Deduciéndose un cierto grado de juventud 
generacional, superior a otros territorios. Dato que avala la importancia de que tanto 
jóvenes como no tan jóvenes encuentren empleo. 

 
Tras reunión con Territorio empresa mantenida con la técnico que suscribe y la 

concejala delegada, se hace una reflexión sobre si realmente Mutxamel necesita un plan 
de empleo juvenil o bien un diagnóstico participativo más amplio que permita elaborar 
un documento estratégico que refleje líneas de trabajo para favorecer la creación de 
empleo en todos los colectivos de edad: casando oferta con demanda laboral, 
anticipándose y detectando nichos de mercado para la creación de nuevos 
emprendedores, detectando la cualificación formativa del trabajador demandada por las 
empresas del territorio,.. todo ello para favorecer el desarrollo socio-económico del 
municipio, desarrollando una visión territorial de Mutxamel, con una visión de futuro, 
lo que desea  ser en un plazo estratégico. 
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Presentada esta reflexión al grupo municipal que presentó la moción y el 
documento “Haciendo futuro en Mutxamel: nuestra visión de territorio compartido”, se 
propone realizar con José Mico Serra, con N.I.F 74214980Y (Territorio empresa) la 
redacción del documento, con el objetivo, metodología y sistema de trabajo recogida en 
la propuesta que a continuación se transcribe: 

 
“Haciendo futuro en Mutxamel: Nuestra visión de territorio compartido.” 
 
1. Objetivos de la propuesta:  

• Identificar motores de crecimiento de Mutxamel. 
• Conseguir capacidad de convocatoria para la participación de organizaciones 

público-privadas que aporten valor al análisis de la empleabilidad y a la 
trazabilidad de un plan de acción creíble, implantable y realista. 

• Diagnosticar la situación actual del municipio de Mutxamel, respecto a las 
variables sociolaborales del entorno, la capacidad de respuesta de los 
desempleados y su empleabilidad real.  

• Análisis de Recursos y talento humano a explorar con el fin de detectar 
oportunidades.  

• Determinar facilitadores y obstaculizadores del desarrollo para Mutxamel.  
• Identificar a través de procesos de participación a las personas que pueden 

ser los líderes e impulsores del proyecto de desarrollo. Foro que acoge las 
sensibilidades sociales y económicas.  

• Elección del modelo de desarrollo genuino de Mutxamel, determinando las 
ventajas diferenciales dentro de su entorno y frente a otros territorios próximos.  
 

2. Hitos y desarrollos de la propuesta 
 

2.1 - Justificación del proyecto. 
Consideramos necesario plantearse cuáles son los aspectos de mayor criticidad del 

municipio e incluso antes que trabajar los EFECTOS (desempleo) trabajar el origen de 
los problemas y que Mutxamel, cómo le sucede a otros muchos municipios, analice de 
manera frontal y participada, que quiere para el futuro de su municipio a largo plazo, 
para que sus planes de acción respondan a su Visión de Futuro integrada y no a 
“parches” atemporales que en lugar de integrar , están a merced de soluciones 
cortoplacistas. 
Ante esta situación, proponemos afrontar un trabajo valiente y participado por todas las 
fuerzas políticas, sociales y económicas del municipio, que permita mirar al futuro, no 
para ver pasar los acontecimientos, sino porque se está trabajando e implantando Planes 
de Acción basados en el desarrollo del Territorio de Mutxamel ideado y concretado por 
todos de manera ilusionante y retadora. 
En estos momentos estamos recopilando información de diversas fuentes (también 
solicitaremos a la Concejalía y a la ADL) que nos permita acercarnos lo máximo posible 
a la realidad histórica, presente y escenarios de futuro del municipio, con el 
planteamiento de rescatar actividades económicas genuinas y propiciar los motores de 
crecimiento del municipio de Mutxamel e incluso encontrar nuevos nichos de actividad. 
 
       2.2.- Hitos y desarrollos de la nueva propuesta. 
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1er. HITO 
Objetivo.- Tras clarificar y trabajar con Concejal y con la técnico responsable de la 
ADL, la definición y concreción del proyecto, preparamos y presentamos el proyecto a 
los portavoces municipales. 
 
2º HITO 
Objetivo.- Convocar a un encuentro inicial a todos los agentes económicos, sociales, 
políticos, ciudadanos y en general a los participantes deseables descritos en otro 
apartado. Previamente se realizará una campaña de captación persistente y clarificadora. 
Territorio empresa asumirá las campañas de email marketing y visitas a empresas para 
conseguir estimular y provocar la presencia para este primer encuentro para compartir el 
futuro y los motores de crecimiento. 
 
3er. HITO 
Objetivo.- Dinamizar la 1ª Asamblea de Presentación del Proyecto “Haciendo Futuro en 
Mutxamel: NUESTRA VISIÓN DE TERRITORIO COMPARTIDO”. 
El evento pretende conseguir el máximo número de asistentes y participantes para que 
puedan conocer los objetivos y la metodología de trabajo que se persigue con el 
proyecto. 
 
4º HITO 
Objetivo.- Reflexión ESTRATÉGICA: 
Analizar con todos los sectores de actividad económica, social y asociacionista en 
general de Mutxamel, las Áreas de mejora, Fortalezas, Oportunidades y Amenazas del 
Territorio, con la finalidad de concretar nivel de Competitividad del municipio y nivel 
de Atractividad y determinar la estrategia territorial a adoptar para los planes de 
acciones futuros. 
 
5º HITO 
Objetivo.- Compartir el resultado de los análisis DAFO, que permiten tener una 
“Fotografía” de Mutxamel respecto al conjunto de Facilitadores y Obstaculizadores 
internos de avances territoriales, así como elegir las Oportunidades del entorno a 
aprovechar y amenazas a afrontar. Todo ello desde la óptica de todas las actividades 
económicas y sociales del municipio. 
2ª ASAMBLEA PRESENTACIÓN REFLEXIÓN ESTRATEGICA SINTESIS DAFOS 
e IMPULSO y PRESENTACIÓN DE LAS MESAS DE TRABAJO. 
 
6º HITO 
Objetivo.- MESAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Estas Mesas serán 
dinamizadas y trabajadas desde la Metodología de Marco Lógico, con las herramientas 
y enfoques de la misma de utilización europea y mundial en el análisis de Territorios a 
través de la participación ciudadana. 
 
Temas de las mesas: 
1.Motores de CRECIMIENTO ECONÓMICO. 
2.Desarrollo Social y del Empleo para un CRECIMIENTO INTEGRADOR. 
3.Recursos del Territorio para el CRECIMIENTO SOSTENIBLE. 
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4.Innovación y oportunidades de CRECIMIENTO INTELIGENTE 
 
Cada mesa arrancará con una conferencia contextualizadora que permita abordar con 
mayor perspectiva el trabajo a realizar. 
 
Participantes deseables mesa Motores de CRECIMIENTO ECONÓMICO. 
- Representantes de todas las fuerzas políticas 
-Asociaciones empresariales 
-Directivos de los distintos sectores 
-Empresarios intersectoriales 
-Concejalía y técnicos de Desarrollo Económico 
-Concejalía de los sectores analizados 
-Alcaldía 
-Emprendedores 
-Universidad de Alicante y Universidad Miguel Hernández 
-Asociaciones sindicales 
-Representante de la Diputación de Alicante 
 
Participantes deseables mesa Desarrollo Social y del Empleo para un CRECIMIENTO 
INTEGRADOR. 
-Representantes de todas las fuerzas políticas 
-Directivos de los distintos sectores 
-Empresarios intersectoriales 
-Empresas con incremento de plantilla reciente 
-Concejalía y técnicos de empleo 
-Concejalía técnicos en asuntos sociales 
-Desempleados de diferentes edades y sectores de actividad 
-Emprendedores y autoempleados del territorio 
-Profesionales vinculados con el urbanismo, el paisaje, el medio ambiente y el 
desarrollo del territorio, etc. 
-Asociaciones Juveniles 
-ADL 
-SERVEF 
-Asociaciones y grupos asistenciales 
-Directores y docentes de distintos niveles educativos 
-Representante de la Diputación de Alicante 
 
Participantes deseables para la mesa Recursos del Territorio para el CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE : 
- Representantes de los distintos partidos políticos 
-Directivos de los distintos sectores 
-Empresarios intersectoriales 
-Concejalía y técnicos de Patrimonio, Medio Ambiente, Parques, Jardines, etc. 
-Agricultores y empresarios agrícolas 
-Asociaciones Culturales, recreativas y naturalistas 
-Emprendedores en economía social y verde 
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-Profesionales vinculados con el urbanismo, el paisaje, el medio ambiente y el 
desarrollo del territorio, etc. 
-Profesionales vinculados al turismo y la salud 
-Profesionales y técnicos de turismo 
-Representante de la Diputación de Alicante 
 
Participantes deseables para la mesa Innovación y oportunidades de CRECIMIENTO 
INTELIGENTE (Nichos de Emprendedurismo y Autoempleo). 
-Representantes de los partidos políticas 
- Talento joven y adulto 
-Emprendedores intersectoriales 
-Empresarios intersectoriales 
-Empresarios y Directivos con experiencia (mentores) 
-Concejalía de Desarrollo económico 
-Inversores locales 
-ADL 
-Técnicos EURES 
-Docentes de Secundaria y Bachiller 
-Representante de la Diputación de Alicante 
- Asociaciones de Emprendedores 
 
La propuesta de participantes es abierta a sugerencias y modificaciones. Nos ha 
servido para reflexionar acerca de las distintas “voces” que pueden aportar criterio´, 
información y experiencias. 
 
7º HITO 
OBJETIVO.- Compartir todo el trabajo realizado en la 3ª ASAMBLEA Presentación del 
informe “El futuro reflexionado por todos” desde: 

• Los Motores de Crecimiento ECONÓMICO de Mutxamel. 
• El Desarrollo Social y el Empleo para el futuro del Territorio de manera 

INTEGRADORA. 
• Los Recursos del territorio de Mutxamel y su aportación al desarrollo 

SOSTENIBLE del municipio. 
• Los Nuevos nichos y oportunidades emprendedoras desarrollo territorial de 

Mutxamel para el desarrollo INTELIGENTE. 
 
INFORME de Conclusiones que contempla… 
– Concreción de los motores de crecimiento de Mutxamel para afianzar el empleo. 
– Recursos físicos, humanos, paisajísticos, etc. elegidos para el crecimiento de 
Mutxamel y para focalizar el desarrollo sostenible del empleo. 
– Concretar el desarrollo de un mercado laboral que case la oferta, la demanda y que 
proponga modelos formativos para cualificados y no cualificados acorde al futuro de 
Mutxamel. 
– Redactar la visión del municipio de Mutxamel. Qué quiere ser a futuro y por qué 
quiere ser reconocido, comenzando por el contagio de esta ilusión a sus ciudadanos. 
– Definir y compartir la oferta de valor de Mutxamel, sus ventajas diferenciales, sus 
beneficios para ciudadanos y empresas del territorio. 



 

13 

– En definitiva asentar las bases para compartir un modelo de municipio, participado 
este modelo por todos los representantes del municipio a nivel social, empresarial, 
público, social, asociativo, emprendedor, etc. 
 
Además el primer Plan de Acción realista para: 
?Corregir Debilidades del Territorio 
?Afrontar Amenazas externas 
?Mantener Fortalezas 
?Explotar Oportunidades del entorno externo 
 
Análisis CAME del Territorio 
 
2.3.- Metodología transversal del Marco Lógico. 
La metodología a emplear se basa en la asunción y comprensión de la ciudad como un 
sistema funcional abierto y complejo que está compuesto por una serie de elementos y 
relaciones que se pueden dividir….. Por la amplia explicación de la metodología, no se 
incluye en este informe. Puede consultarse en la propuesta integra presentada por 
Territorio empresa y que obra en el expediente. 
 
2.4− Resumen de actuaciones. 

FASE HITOS TRABAJO 
REALIZADO 

PRIMER HITO:  
PRESENTACIÓN PROYECTO A 
PORTAVOCES MUNICIPALES 
PREPARACIÓN CON ADL Y 
CONCEJALIA  

• RECURSOS NECESARIOS ? 
COMUNICACIÓN  

• BASES DE DATOS  
• CONOCER P.G.O.U. 

2 SESIONES DE 2 
HORAS 
 
 JORNADAS DE 
TRABAJO EN 
OFICINAS 

SEGUNDO HITO:  
CAMPAÑA DE CONTACTOS 
(EMAIL, LLAMADAS Y VISITAS), 
PARA VENDER LOS BENEFICIOS 
DEL PROYECTO Y CAPTAR 
PERSONAS INFLUYENTES E 
IMPULSORAS 

JORNADAS DE 
TRABAJO EN 
OFICINAS  
2 JORNADAS DE 
VISITAS  
12 HORAS EN 
TOTAL 

PREPARACIÓN 
INICIAL, 
CAPTACIÓN Y 
PRESENTACIÓN 

TERCER HITO: 1ª ASAMBLEA 
PRESENTACIÓN PROYECTO ? 
NOTAS DE PRENSA, DISEÑO DE 
LA COMUNICACIÓN ? 
PREPARACIÓN Y DINAMIZACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
DINAMIZACIÓN 

Tras concluir esta fase se entregaría el informe denominado: 
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“HACIENDO” FUTURO EN MUTXAMEL: NUESTRA VISIÓN DE TERRITORIO 
COMPARTIDO  

FASE HITOS TRABAJO 
REALIZADO 

CUARTO HITO: 
REFLEXIONES ESTRATEGICAS, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN A LA 
CREACIÓN DE EMPLEO (DAFO POR 
SECTORES) 

• INDUSTRIA Y AGRICULTURA 
• TURISMO, COMERCIO Y 

SERVICIO 
(DE 10-12 AGENTES PARA cada 
DAFO) 

4 SESIONES DE 
2 HORAS y MEDIA 
2 
SESIONES/SECTO
R) 

JORNADAS DE 
TRABAJO EN 
OFICINAS 

 
 
 
 
 
 
 
REFLEXIÓN 
ESTRATÉGICA 

QUINTO HITO 
TRABAJO DE SINTESIS 
INFORME PARA PRESENTAR EN 
ASAMBLEA 
2ª ASAMBLEA PRESENTACIÓN 
REFLEXIÓN 
ESTRATEGICA SINTESIS DAFOS e 
IMPULSO DE MESAS DE TRABAJO 

• NOTAS DE PRENSA, DISEÑO 
DE LA COMUNICACIÓN 

• PREPARACIÓN Y 
DINAMIZACIÓN 

PREPARACIÓN Y 
DINAMIZACIÓN 

Tras concluir esta fase se entregaría el informe denominado: 
 
REFLEXIÓN ESTRATEGICA SOBRE EL EMPLEO EN MUTXAMEL  

FASE HITOS TRABAJO 
REALIZADO 

MESAS DE 
TRABAJO 
 

SEXTO HITO: 
DINAMIZACIÓN MESAS DE 
TRABAJO 

• MOTORES DE 
CRECIMIENTO 
ECONOMICO 

• RECURSOS PARA EL 
CRECIMIENTO SOSTENIBLE 

• DESARROLLO SOCIAL, 
EMPLEO Y 
CRECIMIENTO 
INTEGRADOR 

• INNOVACIÓN Y 
OPORTUNIDADES de 
CRECIMIENTO 

12 SESIONES 
DE 2 HORAS 
(3 
SESIONES/MESA) 
(2 SESIONES 
SIMULTANEAS) 
 
MODELO DE 
“MARCO LÓGICO” 
 
TRABAJO DE 
SINTESIS 
PREPARACIÓN 
INFORME 
 
JORNADAS DE 
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INTELIGENTE TRABAJO EN 
OFICINAS 
 

SÉPTIMO HITO 
3ª ASAMBLEA PRESENTACIÓN 
TRABAJO 

• NOTAS DE PRENSA, DISEÑO 
DE LA COMUNICACIÓN 

• PREPARACIÓN Y 
DINAMIZACIÓN 

•  
INFORME SOBRE EL EMPLEO Y 
DESARROLLO DE PLAN 
ESTRATEGICO (VISIÓN, OFERTA 
DE VALOR Y BASES MODELO 
TRABAJO) 

PREPARACIÓN Y 
DINAMIZACIÓN 
 
INFORME 
PARTIDA 
DESARROLLO 
PLAN 
ESTRATEGICO 
 

Tras concluir esta fase se entregaría el informe denominado: 
 
INFORME SOBRE EL EMPLEO Y DESARROLLO DEL PLAN 
ESTRATEGICO DE MUTXAMEL  
 
2.5.- Propuesta de cronograma 
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Por todo lo anterior, SE ACUERDA 
 
PRIMERO: Modificar del Plan de Actuación aprobado en sesión plenaria de fecha 

26 de noviembre de 2015, con la ampliación del colectivo objeto del Plan, mediante de 
la elaboración de un documento estratégico que refleje líneas de trabajo para favorecer 
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la creación de empleo en todos los colectivos de edad “Desarrollo del Plan Estratégico 
para el Empleo en Mutxamel” 

 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Agencia de Desarrollo Local para 

su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice que a raíz de la moción aprobada en el Pleno de 

26.11.15 para la creación de un Plan de Empleo Juvenil en Mutxamel cuyo objetivo era 
elaborar un diagnóstico participativo de la realidad de Mutxamel que aportase 
soluciones a la situación de los jóvenes, e iniciadas gestiones por la Agencia de 
Desarrollo Local con distintas empresas para analizar previamente cuál es la franja de 
mayor desempleo en el municipio, se constatada que es la referida a mayores de 45 
años, dato que ya conocía la ADL y por eso muchas de las ayudas que se plantearon en 
anteriores ejercicios iban dirigidos a dicho colectivo. Por ello, lo que se trae a 
aprobación con esta propuesta es realizar un análisis participativo para favorecer el 
empleo, tanto en el ámbito juvenil como en la franja de mayores de 45 años. Es un 
primer de estudio pero incidiendo donde el número de desempleados es mayor. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) dice que al venir esta propuesta de una moción 

presentada por su grupo municipal, la apoyarán. Les parece un buen trabajo si bien 
consideran que en la tasa de desempleo juvenil no se ha computado a los jóvenes que 
están en el extranjero, por lo que pide se les tenga en cuenta para que puedan, al tratarse 
de un proceso de participación ciudadana, opinar qué es lo quieren para su municipio. 
Por tanto no sólo debe preocuparnos el sector de mayores de 45 años sino también el 
juvenil. 

 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) dice que todos los programas políticos 

presentados en elecciones recogían el apoyo a los desempleados, pues era uno de los 
factores que más influían, de modo negativo, en la sociedad de Mutxamel. Apoyarán la 
propuesta pero pide que, una vez se materialice en un documento que traslade al 
Ayuntamiento conclusiones al efecto y una planificación para mejorar el ámbito del 
desempleado en todas las franjas de edad, no quede en olvido y se lleve adelante. 

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) indica que aunque esta propuesta difiera 

sustancialmente de la moción aprobada en el 2015, su grupo municipal ve más adecuado 
el planteamiento de un diagnóstico estructural y coyuntural de Mutxamel. A su entender  
se trata de una propuesta de mayor envergadura que podrá desarrollar el municipio a 
medio plazo de una manera más participativa. Considera que el trabajo es arduo pero la 
intención es llevar a cabo un análisis exhaustivo de las variables económicas, sociales, 
culturales de Mutxamel, y a partir de ahí, desarrollar un plan de desarrollo que permita 
un crecimiento encauzado y sostenible de nuestra economía y por deferencia del 
empleo. El voto de su grupo municipal será a favor. 
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El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) dice estar a favor de esta iniciativa. 
Considera necesario hacer este estudio para después ponerlo en marcha, por lo que 
votarán a favor. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) considera que está claro este plan de ocupación aunque 

desconoce si será efectivo o no, ya que a día de hoy, según las estadísticas dadas por el 
Portavoz del PP son 2.161 vecinos los que están en paro. Como ha dicho la Portavoz de 
PSOE no hay que olvidar a los jóvenes que actualmente están en el extranjero pero 
tampoco a los que están aquí estudiando. Por otro lado en este Plan habrá mesas de 
participación ciudadana, esenciales para el desarrollo de esta actividad. Su grupo votará 
a favor porque no pueden negar que podría ser una buena propuesta para empezar un 
trabajo conjunto. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que, en la línea manifestada por el resto de 

grupos municipales, su voto será a favor. 
 
3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE) 
3.2.1 Aprobación del Convenio de colaboración con la Asociación de Jubilados y 

Pensionistas El Salvador. Anualidad 2016 
Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 7 de marzo de 2016, objeto de 

este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona  de 19 
de abril de 2016, que dice: 

Vista la providencia efectuada por el Concejal Delegado por la que se dispone el 
inicio del expediente de referencia. 

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … h) Información y promoción de 
la actividad turística de interés y ámbito local “ 

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el 
otorgamiento de la presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista 
nominativamente en el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio. 

Considerando que según establece el artículo 28 de la Ley 38/2003 los convenios 
son el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas. 
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Considerando que el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 
establece que es competencia del Pleno la aprobación de los convenios de colaboración 
para el otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa. 

Resultando que existe consignación suficiente en la partida presupuestaria donde 
figura nominativamente la subvención propuesta. 

Resultando que con fecha 09 de febrero de 2016 se ha presentado solicitud para la 
concesión de una subvención destinada a la organización de actividades de la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas, constando en el expediente informe emitido por 
el Técnico Municipal en el que se señala la conveniencia de tramitar el presente 
convenio de colaboración. 

 
Por todo ello expuesto, SE ACUERDA 
 
Primero.- Autorizar y Disponer el compromiso del gasto por importe de 2.624,00 

€, a cargo de la partida 314.33424.48449. 
 
Segundo.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Asociación de 

Jubilados y Pensionistas El Salvador, para el otorgamiento de una  subvención 
nominativa para el año 2016, con el siguiente tenor literal: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

MUTXAMEL Y LA ENTIDAD ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
EL SALVADOR PARA EL AÑO 2016. 

 
Mutxamel,  
 
REUNIDOS 
 
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento, en representación del Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante 
Ayuntamiento) con CIF P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 
Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por el Secretario del 
Ayuntamiento, D. Federico López Álvarez, quien da fe del acto. 

 
D. MARIANO VERDU BAIXAULI, con DNI 21.346.757C, actuando en calidad 

de Presidente y en representación de la entidad Asociación de Jubilados y Pensionistas 
El Salvador (en adelante Entidad) con CIF G-03533940 y número de registro 4, con 
sede en C/Ramón y Cajal s/n, Mutxamel.  

 
EXPONEN 
 
Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 

los siguientes objetivos: 
 
Actividades de promoción y defensa de los intereses de los mayores. 
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Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 

participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general  recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Ambos partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 

colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la 

organización, preparación y desarrollo del programa siguiente anual: 
 
 
Actividad Actividades socioculturales 
Presupuesto Inicial 25.100 €.-  
Subvención 

municipal 
2.624,00 € 

 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
PRIMERA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior. 
 
1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 

la mención de la Concejalía de Mayores en todo el material divulgativo que se publiqué 
con motivo de las actividades subvencionadas. 

 
1.3.-  La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 

lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.  

 
  SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad  una subvención nominativa, prevista 

a este efecto en la partida 314.33424.48449 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 2.624,00 €, de la que, justificación y pago estarán sujetos al régimen 
jurídico determinado en el presente convenio. 

 
2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 

públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
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para el cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que 
establezca la legislación sectorial aplicable. 

 
2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 

con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio. 

 
TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 

SUBVENCIONES.  
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas. 

 
 
CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN 

Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago de la 

subvención  la presentación  por parte de la entidad beneficiaria de los siguientes 
documentos: 

 
a)  Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 

establecidas en el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003. 
 
Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con 

la seguridad social. 
 
b) En su caso, declaración responsable de que la entidad no se encuentra sujeta al 

cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad social. 
 
Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. 

En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del acuerdo de aprobación del 
presente convenio la no aportación de los documentos requeridos por parte de la 
entidad, al no haber acreditado los requisitos generales previstos en la legislación para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas. 

 
1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier 

mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención. El pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal 
dentro de los plazos previstos en el plan de disposición de fondo. 

 
2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
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2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2016. 

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio. 

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos: 

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas. 

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos. 

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad. 

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación. 

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas. 

 
QUINTA.- VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO 
El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2016, y extenderá sus 

efectos hasta el 31 de diciembre de 2016. 
 
Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previo 

informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
SEXTA.- DENUNCIA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier 

momento por mutuo acuerdo. 
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SÉPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO 
Serán causa de resolución del presente convenio de colaboración: 

 
a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes. 
b) La desaparición del objeto del mismo. 
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes mediante preaviso por 
escrito, razonando las causas,  con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento. 
 

En caso de rescisión, las partes acordarán mutuamente las compensaciones que 
recaen en relación con los compromisos existentes en el momento de la rescisión, 
abonándose en cualquier caso todos los gastos realizados y en comprometidos en firme 
hasta la fecha de la rescisión. 

 
OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Corresponde interpretar el presente convenio y resolver las dudas que puedan 

surgir de su contenido en su aplicación a la Comisión de Seguimiento de carácter 
paritario constituida a este efecto, que estará compuesta por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Mutxamel que la presidirá o concejal en quien delegue, el Concejal 
Delegado de Participación Ciudadana,  el Concejal Delegado de Mayores y el Director 
del ASPE. La Entidad estará igualmente representada por tres miembros designados por 
parte de su junta directiva, que podrán asistir a  las reuniones acompañados de asesores 
con voz pero sin voto. 

  
NOVENA.- JURISDICCIÓN 
Las  controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse 

por acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedaran el convenio y las 
decisiones municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

 
DÉCIMA.- OTRO FORMALIDADES 
Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 

las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente. 
 
Y prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 

triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados. 
POR EL AYUNTAMIENTO    POR LA ASOCIACIÓN” 
 
Tercero.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 

fraccionados referidos, atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo 
de lucro y considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de 
evitarle gastos que suponen una dificultad económica para la misma. 

 
Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 

ampliamente como sea menester 
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Quinto.- Notificar los precedentes acuerdos a los representantes de la entidad 
beneficiaria, al registro municipal de convenios para su inscripción, y darlos publicidad 
en la forma prevista en las disposiciones vigentes. 

 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) indica que se trata de la subvención a la citada 

asociación de jubilados. 
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
La Sra. Mora Más (Guanyem) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) entiende que hay que promocionar y defender los 

intereses del colectivo de mayores, ayudándoles a desarrollar las actividades que 
realizan, por lo que votarán a favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
3.2.2 Aprobación del Convenio de colaboración con la Asociación de Jubilados y 

Pensionistas "Virgen del Loreto". Anualidad 2016 
Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 22 de marzo de 2016, objeto de 

este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de 19 
de abril de 2016, que dice: 

 
Vista la providencia efectuada por el Concejal Delegado por la que se dispone el 

inicio del expediente de referencia. 

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … h) Información y promoción de 
la actividad turística de interés y ámbito local “ 

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 



 

25 

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el 
otorgamiento de la presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista 
nominativamente en el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio. 

Considerando que según establece el artículo 28 de la Ley 38/2003 los convenios 
son el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas. 

Considerando que el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 
establece que es competencia del Pleno la aprobación de los convenios de colaboración 
para el otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa. 

Resultando que existe consignación suficiente en la partida presupuestaria donde 
figura nominativamente la subvención propuesta. 

Resultando que con fecha 11 de febrero de 2016 se ha presentado solicitud para la 
concesión de una subvención destinada a la organización de actividades de la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas, constando en el expediente informe emitido por 
el Técnico Municipal en el que se señala la conveniencia de tramitar el presente 
convenio de colaboración. 

 
Por todo ello expuesto, SE ACUERDA 
 
Primero.- Autorizar y Disponer el compromiso del gasto por importe de 1.125,00 

€, a cargo de la partida 314.33424.48452. 
 
Segundo.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Asociación de 

Jubilados y Pensionistas “Virgen del Loreto”, para el otorgamiento de una  subvención 
nominativa para el año 2016, con el siguiente tenor literal: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

MUTXAMEL Y LA ENTIDAD ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
“VIRGEN DEL LORETO” PARA EL AÑO 2016. 

 
Mutxamel,  
 
REUNIDOS 
 
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento, en representación del Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante 
Ayuntamiento) con CIF P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 
Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por el Secretario del 
Ayuntamiento, D. Federico López Álvarez, quien da fe del acto. 

 
D. JOSE SOLER PASTOR, con DNI 21.277.774-Z, actuando en calidad de 

Presidente y en representación de la entidad Asociación de Jubilados y Pensionistas 
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Virgen del Loreto (en adelante Entidad) con CIF G54574405 y número de registro 184, 
con sede en C/Virgen del Pilar 2, Mutxamel.  

 
EXPONEN 
 
Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 

los siguientes objetivos: 
 
Actividades de promoción y defensa de los intereses de los mayores. 
 
Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 

participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general  recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Ambos partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 

colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la 

organización, preparación y desarrollo del programa siguiente anual: 
 
Actividad Actividades socioculturales 
Presupuesto Inicial 21.125 €.-  
Subvención municipal 1.125,00 € 
 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
PRIMERA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior. 
 
1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 

la mención de la Concejalía de Mayores en todo el material divulgativo que se publiqué 
con motivo de las actividades subvencionadas. 

 
1.3.-  La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 

lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.  

 
  SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
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2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad  una subvención nominativa, prevista 
a este efecto en la partida 314.33424.48452 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.125,00 €, de la que, justificación y pago estarán sujetos al régimen 
jurídico determinado en el presente convenio. 

 
2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 

públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que 
establezca la legislación sectorial aplicable. 

 
2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 

con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio. 

 
TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 

SUBVENCIONES.  
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas. 

 
CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN 

Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago de la 

subvención  la presentación  por parte de la entidad beneficiaria de los siguientes 
documentos: 

 
a)  Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 

establecidas en el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003. 
 
Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con 

la seguridad social. 
 
b) En su caso, declaración responsable de que la entidad no se encuentra sujeta al 

cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad social. 
 
Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. 

En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del acuerdo de aprobación del 
presente convenio la no aportación de los documentos requeridos por parte de la 
entidad, al no haber acreditado los requisitos generales previstos en la legislación para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas. 

 
1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier 

mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
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justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención. El pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal 
dentro de los plazos previstos en el plan de disposición de fondo. 

 
2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2016. 

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio. 

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos: 

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas. 

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos. 

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad. 

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación. 

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas. 

 
QUINTA.- VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO 
El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2016, y extenderá sus 

efectos hasta el 31 de diciembre de 2016. 
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Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previo 
informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación. 

 
SEXTA.- DENUNCIA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier 

momento por mutuo acuerdo. 
 
SÉPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO 
Serán causa de resolución del presente convenio de colaboración: 

 
a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes. 
b) La desaparición del objeto del mismo. 
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes mediante preaviso por 
escrito, razonando las causas,  con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento. 
 

En caso de rescisión, las partes acordarán mutuamente las compensaciones que 
recaen en relación con los compromisos existentes en el momento de la rescisión, 
abonándose en cualquier caso todos los gastos realizados y en comprometidos en firme 
hasta la fecha de la rescisión. 

 
OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Corresponde interpretar el presente convenio y resolver las dudas que puedan 

surgir de su contenido en su aplicación a la Comisión de Seguimiento de carácter 
paritario constituida a este efecto, que estará compuesta por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Mutxamel que la presidirá o concejal en quien delegue, el Concejal 
Delegado de Participación Ciudadana,  el Concejal Delegado de Mayores y el Director 
del ASPE. La Entidad estará igualmente representada por tres miembros designados por 
parte de su junta directiva, que podrán asistir a  las reuniones acompañados de asesores 
con voz pero sin voto. 

  
NOVENA.- JURISDICCIÓN 
Las  controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse 

por acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedaran el convenio y las 
decisiones municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

 
DÉCIMA.- OTRO FORMALIDADES 
Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 

las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente. 
 
Y prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 

triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados. 
 
POR EL AYUNTAMIENTO    POR LA ASOCIACIÓN” 
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Tercero.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 
fraccionados referidos, atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo 
de lucro y considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de 
evitarle gastos que suponen una dificultad económica para la misma. 

 
Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 

ampliamente como sea menester 
 
Quinto.- Notificar los precedentes acuerdos a los representantes de la entidad 

beneficiaria, al registro municipal de convenios para su inscripción, y darlos publicidad 
en la forma prevista en las disposiciones vigentes. 
 

Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 
PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) indica que se trata de la subvención a la citada 

asociación de jubilados. 
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) entiende importante la ayuda que se les presta y 

que se vean apoyados por este Ayuntamiento. Su voto es a favor. 
 
La Sra. Mora Más (Guanyem) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que como en el punto anterior votarán a favor, 

aunque ven una importante diferencia en la cuantía de ambas subvenciones, por lo que 
piden se intente igualar las cantidades y evitar agravios comparativos.   

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
Indica el Sr. Alcalde que la diferencia en la cuantía de la subvención está en las 

actividades que realiza una y otra, y el número de socios. 
 

3.2.3 Convocatoria de Subvenciones para la financiación de actividades de 
utilidad pública e interés social, a desarrollar en materia de Juventud. Anualidad 2016 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 15 de marzo de 2016, objeto de 
este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de 19 
de abril de 2016, que dice: 

 
Resultando que en el Plan Anual de Subvenciones para el ejercicio 2016 se tiene 

prevista una subvención para la financiación de actividades de utilidad pública y de 
interés social en materia de Juventud 
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Considerando que la Constitución Española en su artículo 48, establece el deber 

que tienen los Poderes Públicos de promover las condiciones para la participación de los 
jóvenes en la vida política, social, económica y cultural.   

Considerando que el artículo 25.2.l) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.  

Considerando que el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, establece que “Los 
municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:… n) 
Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 
turismo.” 

 
Considerando lo establecido en la Base Decimoctava de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2016. 
 
Considerando  que la Ordenanza General de Subvenciones, prevé que el órgano 

competente para la aprobación de las bases específicas de subvenciones en la modalidad 
de concurrencia competitiva es el Pleno del Ayuntamiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto se acuerda: 
 
Primero.- Aprobar las bases y la convocatoria de subvenciones por la 

financiación de actividades de utilidad pública e interés social a desarrollar en materia 
de Juventud, durante el año 2016, que se contienen a continuación: 

 
“BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL, A DESARROLLAR EN MATERIA 
DE JUVENTUD, DURANTE EL AÑO 2016. 

 
PRIMERA. OBJETO  

 
Estas bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones, mediante 

concurrencia competitiva, destinadas a las entidades sin ánimo de lucro o grupos 
estables de Mutxamel para ayudar a los gastos derivados de los proyectos o actividades 
en materia de Juventud durante el año 2016, fundamentalmente el impulso de las 
iniciativas colectivas de los/as jóvenes cuyos servicios o actividades complementen a 
los programas o proyectos municipales en materia de juventud y de ocupación del 
tiempo libre. 

. 
SEGUNDA. PRESUPUESTOS APLICABLES 
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Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán con cargo a 
la aplicación presupuestaria 313.33403.48310 –subvenciones asociaciones juveniles- 
del vigente presupuesto general para 2016, por una cuantía máxima de 600’00.- euros. 

 
TERCERA. PROYECTOS SUBVENCIONABLES Y PERIODO DE 

EJECUCION 
 
Podrán ser objeto de subvención aquellos proyectos, de carácter anual y dirigidos 

a jóvenes, que desarrollen actividades de carácter socioeducativo, recreativo y de 
tiempo libre, de dinamización cultural, de información y asesoramiento para jóvenes, de 
formación, divulgación y sensibilización sobre temáticas sociales, fomento de la 
participación juvenil, y cualesquiera otras consideradas de interés por y para los jóvenes 
de Mutxamel. 

 
Quedan excluidas de la presente convocatoria aquellas actividades financiadas, ya 

sea en concepto de subvención, convenio, ayuda o pago integro, por otro fondo de 
partidas municipales. 

  
En cualquier caso, las actuaciones subvencionables deberán coadyuvar a los 

servicios de competencia municipal, responder a necesidades sociales o bien fomentar 
los intereses generales del municipio. 

 
Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el año 

natural de la convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de 
justificación previsto en las presentes bases.  

 
CUARTA. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 
 
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las asociaciones o entidades sin 

ánimo de lucro y los grupos estables que se encuentren inscritos en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Mutxamel, con sede y ámbito 
de actuación en el municipio de Mutxamel, que desarrollen algunas de las actividades 
indicadas en el objeto de esta convocatoria 

 
En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 

municipales quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el .arte 13.2 y 
arte. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
Igualmente, tampoco podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes tengan 

pendiente de justificar alguna subvención municipal pagada anteriormente, una vez 
transcurrido el plazo establecido para su justificación. 

 
En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 

cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Específicamente, los beneficiarios 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
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a) Llevar a cabo la actividad subvencionada de acuerdo con el programa presentado  
b) Proponer al órgano concedente cualquier cambio que, dentro de la misma finalidad, 

se pueda producir en el destino de la subvención que, si se procede, debe ser 
expresamente autorizado el ayuntamiento. 

c) Proporcionar en todo momento la información que los sea pedida respecto de la 
subvención concedida y someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Mutxamel. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas por la 
misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial. 

e) Adoptar las medidas de difusión de carácter público de la financiación de la 
actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama, según el modelo tipográfico 
oficial que facilitará el propio Ayuntamiento.  

 
La mera presentación de la solicitud supone que la aceptación de las bases que 

rigen la convocatoria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las 
obligaciones y deberes derivados de las mismas. 

 
QUINTA. GASTOS SUBVENCIONABLES. 
 
Serán objeto de subvención los gastos directamente relacionados con las 

actividades objeto de la presente convocatoria. Los correspondientes documentos de 
estos gastos se podrán imputar hasta el 100% con cargo al importe recibido 

 
Asimismo también podrán justificarse los gastos indirectos y de gestión necesarios 

para la realización de las mismas. La suma de los importes imputados no podrá superar 
el 25% del importe recibido. 

 
Los proyectos de actividades podrán ser objeto de otras subvenciones públicas, 

siendo obligatoria la declaración de las cofinanciaciones existentes. En ningún caso el 
importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que la suma de subvención concedida 
junto con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 
Como regla general, el importe de la subvención no sobrepasará el 50% del coste 

de la actividad subvencionada, excepto casos justificados de actividades de gran interés 
público y/o social y dificultades graves de financiación debidamente valorada por la 
Comisión Técnica Municipal. 

 
En cualquier caso, la efectividad de las subvenciones está condicionada a la 

existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 
 
SEXTA. DOCUMENTACION. 
 
Las solicitudes se formalizarán por escrito y se acompañaran de la documentación 

prevista en el párrafo siguiente. Estarán suscritas por la persona o personas interesadas o 
por el representante legal de la entidad y se presentarán en el Registro General del 
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Ayuntamiento de Mutxamel o bien a través de cualquiera de las formas legalmente 
previstas en la legislación de procedimiento administrativo. 

 
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, excepto en 

el caso de que los documentos obren ya en poder del Ayuntamiento por encontrarse 
inscritas la entidad o los grupos estables personas en el registro municipal de entidades 
ciudadanas: 

 
a) Copia validada de los Estatutos de la entidad.  
b) En el caso excepcional que se traté de un agrupación de personas privadas 

sin personalidad jurídica o grupo estable, inscrito en el Registro Municipal 
de Entidades Ciudadanas de Mutxamel, se deberá hacer constar 
expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, así como los 
otros requisitos establecidos al Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel. 

c) Fotocopia compulsada del documento de identidad de la persona firmante de 
la solicitud, que deberá ser el/la representante legal de la entidad.  

d) Proyecto para los que se solicita la subvención  
e) Declaración responsable firmada por el Presidente de la entidad de las 

subvenciones obtenidas por la misma finalidad y compromiso de comunicar 
al Ayuntamiento las que se obtengan en el futuro.  

g) Declaración responsable de no encontrarse en ningún de los supuestos de 
prohibición parar ser beneficiario de las subvención previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.  

h) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
con la administración estatal, autonómica y local y con la seguridad social.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención 
comporta la autorización para que el Ayuntamiento obtuve la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social. 

 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 

complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más detalle, 
alguno de los extremos de la documentación aportada, 

 
SEPTIMA. PLAZO 
 
El plazo de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.  
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Sin la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los 
documentos exigidos, se requerirá a la entidad interesada, concediéndole un plazo de 10 
días hábiles para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación, de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES  
 
Cada proyecto se valorará teniendo en consideración los siguientes criterios: 

• Adecuación a los objetivos de la convocatoria. Coeficiente de 
ponderación: 4 

•  Proyectos o actividades que se desarrollen conjuntamente entre diversos 
colectivos o entidades. Coeficiente de ponderación: 3 

•  Impacto del proyecto en relación al número de 
participantes/beneficiarios. Coeficiente de ponderación: 2 

•  Grado de vinculación del proyecto con las actividades promovidas por la 
concejalía de participación ciudadana o de otras Administraciones 
Públicas. Coeficiente de ponderación: 1. 
 

Cada uno de los criterios anteriores se valorará de 0 a 10 puntos, atendiendo a su 
grado de consecución de sus objetivos. La puntuación de cada criterio se multiplicará 
por el coeficiente de ponderación establecido para cada uno, resultando así el valor total 
de cada criterio (VTC). Se sumarán todos los VTC resultante así el valor total del 
proyecto o actividad (VTP).  

 
El VTP se dividirá por 10 que es la suma de los coeficientes de ponderación, 

obteniéndose así la puntuación ponderada sobre diez de la totalidad del proyecto o 
actividad (PPP). 

 
NOVENA. CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA  
 
La cuantía total de la asignación presupuestaria se dividirá por la suma de los  PPP 

de todos los proyectos presentados a la convocatoria, obteniéndose así el valor en euros 
de cada punto (VP). Este VP se multiplicará por el PPP de cada proyecto o actividad 
para obtener así el importe total de la subvención a asignar. 

 
Todas las operaciones se expresarán en números con dos decimales, 

exceptuándose la asignación final de la subvención que se redondeará a números 
enteros. 

 
DECIMA. ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 

TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN. 
 
Las solicitudes serán tramitadas por la unidad administrativa Del Área de 

Servicios a la Persona. 
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A los efectos de la valoración las solicitudes, se constituirá una Comisión Técnica 

Municipal integrada por la Concejala delegada de juventud, la  Técnica de Juventud y la 
responsable de la unidad administrativa del Área de Servicio a la persona  

 
La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para 

solicitar cualquier aclaración relativa a su solicitud. 
 
Una vez examinadas las solicitudes, sobre la base del informe emitido por la 

Técnico de Juventud, la Comisión Técnica Municipal elaborará su propuesta de 
resolución, que deberán contener la relación de los solicitantes y actividades para las 
que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía, especificando la puntuación 
obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuar su baremación. 

 
La propuesta de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberá ser 

motivadas, y ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos la convocatoria.  
 
El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las 

subvenciones será la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, notificándose a 
los interesados.  

 
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es de 

seis meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la resolución expresa, 
legitima los interesados para entender estimadas por silencio administrativo sus 
respectivas solicitudes. 

 
Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa y 

contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
desde el siguiente a la publicación, ante el mismo órgano que las dictó. Todo eso sin 
perjuicio de que los interesados opten por interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa ante los órganos judiciales unipersonales del contencioso-administrativo 
de la provincia de Alicante. 

 
UNDÉCIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y 

FORMAS DE PAGO. 
 
Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los 

beneficiarios las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá 
aceptada expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en 
el plazo de diez días después de la notificación de la resolución de la convocatoria. Si el 
interesado presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el 
órgano concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida. 
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Teniendo en cuenta la naturaleza de esta convocatoria, la finalidad perseguida y 

las características de éstas, previa solicitud, se podrán efectuar a los beneficiarios pagos 
en forma de anticipo de la subvención concedida, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 19ª.  del Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel.  

 
Los referidos pagos parciales o anticipos se efectuarán en general, contra 

presentación de facturas pagadas y otros documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil. No obstante, se podrán efectuar pagos 
anticipados a los interesados que así lo soliciten, sin aportar justificados de pagos, 
siempre que su importe no supere el 50% de la cuantía total de la subvención concedida. 

 
Dada la cuantía de las consignaciones presupuestarias vinculadas a esta 

convocatoria, así como el importe previsto de las subvenciones particulares que se 
pueden conceder, los pagos anticipados o anticipos que se aprueben están exentos de la 
exigencia de garantías financieras por parte de los beneficiarios interesados. 

 
DUODECIMA. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 

OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN  
 
La Junta de Gobierno Local tiene la facultad de revisar las subvenciones ya 

concedidas y la posibilidad de modificar la resolución de concesión en el caso de 
alteración de las condiciones que motivaron el otorgamiento o bien por la obtención 
concurrente de otras ayudas.  

 
DECIMOTERCERA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN  
 
La justificación de la subvención concedida revestirá la forma de Cuenta 

Justificativa del gasto realizado. 
 
La cuenta justificativa contendrá la siguiente información: 

 
a) Memoria de actuación justificativa con indicación de las actividades realizadas y 

de los resultados obtenidos. 
b) Una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá 

una relación clasificada de los gastos e inversiones de las actividades, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso fecha de pago. Las entidades podrán presentar las facturas o documentos 
incorporados en la relación anterior. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto estimado, se indicará las desviaciones acaecidas. 

c) Un detalle de otros ayudas o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación del importe y su procedencia. 
 

El plazo para la justificación de las subvenciones otorgadas en base a esta 
convocatoria finalizará el 1 de noviembre.   
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El centro gestor revisará la documentación que integra la cuenta justificativa, 
debiendo emitirse por el Técnico Responsable informe justificativo de que el desarrollo 
de las actividades se adecua al proyecto valorado en la solicitud y que existe 
correspondencia entre la justificación económica presentada y las actividades 
desarrolladas y reflejadas en la memoria de actuación y en el proyecto presentado por la 
entidad. 

 
Una vez instruido el procedimiento de justificación de las ayudas municipales, se 

elevará propuesta de aprobación o en su caso de modificación al órgano competente, 
que es la Junta de Gobierno Local, la cual aprobará parcialmente o totalmente la 
justificación aportada por la entidad.  

 
DECIMOCUARTA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

IMPUESTAS A LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN Y 
EXIGENCIA DE SANCIONES. 

 
El  incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar 

lugar al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé 
el Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de 
la imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza. 

 
DECIMOQUINTA. NORMATIVA SUPLETORIA  
 
En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en el Ordenanza General 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Igualmente son aplicables los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así 
como el resto de disposiciones legales y reglamentariamente de aplicación.” 

 
Segundo.- Publicar las anteriores bases en el Boletín Oficial de la Provincia, con el 

fin de abrir el plazo de presentación de solicitudes, en la forma y plazo previstos en las 
propias bases, y remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la oportuna 
información 

 
Tercero.- Aprobar los documentos contables A, con cargo al crédito 

presupuestario  313.33420.48310 –subvenciones asociaciones juveniles- del vigente 
presupuesto por un importe de 600 €  

 
Cuarto.- Informar del presente acuerdo a las entidades o grupos estables inscritos 

en el registro municipal de entidades ciudadanas en el ámbito de la juventud, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 
PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
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El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que son las subvenciones dirigidas a proyectos 
en materia de juventud, que fomenten la participación. Que aunque considera escasa la 
cuantía -600€- lo que se pretende es fomentar la iniciativa de los jóvenes. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta su voto a favor. Y aún siendo la 

cuantía de la subvención escasa puede servir de iniciativa para fomentar el 
asociacionismo juvenil.  

 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) pide para próximos ejercicios un aumento de la 

ayuda para esta actividad, pues es mayor lo que ha supuesto la aprobación de este gasto 
que el importe de la subvención. Su voto es a favor. 

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) manifiesta su voto a favor y como el resto de 

grupos municipales pide se incremente la cuantía de la ayuda. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) dice, que en la misma línea de lo 

manifestado por el resto de grupos, votarán a favor. 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) manifiesta como el resto de grupos municipales escasa 

la cuantía de la subvención pero vota a favor. 
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC), de conformidad con lo manifestado con el resto 

de grupos, votará a favor. 
 

3.2.4 Aprobación del Convenio de colaboración con el CLUB DE PILOTA 
VALENCIANA MUTXAMEL 2016 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 12 de abril de 2016, objeto de 
este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de 19 
de abril de 2016, que dice: 

 
Vista la providencia efectuada por el Concejal Delegado de Deportes por la que se 

dispone el inicio del expediente de referencia. 
 
Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.” 

 
Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 

Local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

 
Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el procedimiento para el 
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otorgamiento de la presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista 
nominativamente en Presupuesto Municipal para el presente ejercicio. 

 
Considerando que según establece el artículo 28 de la Ley 38/2003 los convenios 

son el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas. 
 
Considerando que el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 

establece que es competencia del Pleno la aprobación de los convenios de colaboración 
para el otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa. 

 
Resultando que existe consignación suficiente en la partida presupuestaria donde 

figura nominativamente la subvención propuesta. 
 
Resultando que con fecha 12 de febrero de 2016 se ha presentado solicitud para la 

concesión de una subvención destinada a participación en las ligas federadas de 
Llargues, Palma y De Perxa, así como “La Partida del 9 d’octubre”, constando en el 
expediente informe emitido por el Técnico Municipal en el que se señala la 
conveniencia de tramitar el presente convenio de colaboración. 

 
 
Por todo ello expuesto, SE ACUERDA 
 
Primero.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 1.500 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 320.34100.48435 del Presupuesto de 2016. 
 
Segundo.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad CLUB DE 

PILOTA VALENCIANA DE MUTXAMEL, CIF G03757424, para el otorgamiento de 
una  subvención nominativa, con el siguiente tenor literal: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

MUTXAMEL Y LA ENTIDAD CLUB DE PILOTA VALENCIANA DE 
MUTXAMEL. ANUALIDAD 2016 

 
Mutxamel, a 
 

REUNIDOS 
 
D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento, en representación del  

Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante Ayuntamiento) con CIF P-0309000-H, con 
sede en Avda. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, 
asistido por el Secretario del Ayuntamiento, D. Federico López Álvarez, quien da fe del 
acto. 

 
D. José Fco. Berenguer Pérez, DNI 21480275-T, actuando en calidad de 

Presidente y en representación de la entidad CLUB DE PILOTA VALENCIANA DE 
MUTXAMEL (en adelante Entidad) con CIF G03757424 y número de registro 27, con 
domicilio en C/ Novelda, núm. 8, 3ºC - 03110 Mutxamel.  
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EXPONEN 

 
Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 

las actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física. 
 
Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 

colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad CLUB DE PILOTA VALENCIANA DE 
MUTXAMEL para la organización, preparación y desarrollo del siguiente programa 

 
 
Actividad Participación en las ligas federadas de LLARGUES, 

PALMA y DE PERXA. Así como en “LA PARTIDA 
DEL 9 D’OCTUBRE” 

Presupuesto de gastos 1.887,88 € 
Subvención municipal 1.500,00 € 
 

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada. 

 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior. 
 
1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 

por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas. 

  
1.3.-  La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 

lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.  

 
1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 

financiación de las actuaciones objeto de la subvención. 
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  2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
 
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48435 por importe de 1.500.- €, del presupuesto del 2016 de 
la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio. 

 
2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 

públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que 
establezca la legislación sectorial aplicable. 

 
2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 

con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio. 

 
TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 

SUBVENCIONES.  
 
La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 

ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad  
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

 
En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 

gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior. 

 
CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 

PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 
1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 

parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos: 

 
a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 

establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.  
b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social. 
c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 

encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social. 
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Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. 
En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.  

 
1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier 

mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución del programa de actividades objeto de subvención. El 
pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos previstos 
en el plan de disposición de fondos. 

 
2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
 
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 

caso, antes del 30 de octubre de 2016.  
 
2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio. 

 
2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 

presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos: 
 
a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las actividades 

subvencionadas efectivamente realizadas. 
b) MEMORIAS DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 

condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de 
gastos. 

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.  

 
 2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 

comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación. 

 
2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 

términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas. 
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QUINTA.- VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia 

hasta el día 31 de diciembre de 2016. 
 
SEXTA.- JURISDICCIÓN 
 
Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por  

acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 
POR EL AYUNTAMIENTO    POR LA ENTIDAD” 
 
Tercero.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 

anticipados referidos, atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo 
de lucro y considerando que las actividades objeto de subvención van dirigidas a los 
vecinos del municipio así como a los visitantes.  

 
Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 

ampliamente como sea menester. 
 

Quinto.- Notificar el presente acuerdo al representante de la entidad beneficiaria y 
dar la publicidad prevista en las disposiciones vigentes. 

 
Sexto.- Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para su 

inscripción. 
 
Séptimo.- Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 

disposiciones vigentes. 
 
Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 12 de abril de 2016, objeto de 

este expediente, que dice: 
 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) indica que se trata de la subvención a la asociación Club 

de pilota valenciana Mutxamel, 2016, que este año se ha incluido en el Presupuesto con 
carácter nominativo. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) vota a favor al subvencionarse actividades 

deportivas tradicionales de la Comunidad Valenciana. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) manifiesta el voto a favor al considerar 

importante que se fomente el deporte, en especial, el deporte autóctono. 
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La Sra. Mora Más (Guanyem) dice que se trata de una de las propuestas 

presentadas como enmienda al Presupuesto junto al grupo municipal Compromís, y su 
grupo municipal apoyará las actividades de fomento al deporte.  Su voto es a favor. 

 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) dice que fue una enmienda presentada al 

Presupuesto Municipal por lo que su voto será a favor. Considera necesario que desde el 
Ayuntamiento se apoye a este equipo. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que se trata de un deporte tradicional, minoritario 

que no debería dejarse perder, por lo que debe apoyarse. Su grupo municipal votará a 
favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 

3.2.5 Convenio de colaboración para el otorgamiento de subvención a la entidad 
deportiva Sporting Mutxamel Fútbol-Sala. Anualidad 2016 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 11 de abril de 2016, objeto de 
este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de 19 
de abril de 2016, que dice: 

 
Vista la providencia efectuada por el Concejal Delegado de Deportes por la que se 

dispone el inicio del expediente de referencia. 
 
Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: …l)Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.” 

 
Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 

Local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

 
Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el procedimiento para el 
otorgamiento de la presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista 
nominativamente en Presupuesto Municipal para el presente ejercicio. 

 
Considerando que según establece el artículo 28 de la Ley 38/2003 los convenios 

son el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas. 
 
Considerando que el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 

establece que es competencia del Pleno la aprobación de los convenios de colaboración 
para el otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa. 
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Resultando que existe consignación suficiente en la partida presupuestaria donde 

figura nominativamente la subvención propuesta. 
 
Resultando que con fecha 12 de febrero de 2016 se ha presentado solicitud para la 

concesión de una subvención destinada a la escuela, competiciones federadas, liga 
escolar intercomarcal y campus multideporte, constando en el expediente informe 
emitido por el Técnico Municipal en el que se señala la conveniencia de tramitar el 
presente convenio de colaboración. 

 
 
Por todo ello expuesto, SE ACUERDA 
 
Primero.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 5.500 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 320.34100.48451 del Presupuesto de 2016. 
 
Segundo.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad SPORTING 

MUTXAMEL FÚTBOL-SALA CIF G54821319, para el otorgamiento de una  
subvención nominativa, con el siguiente tenor literal: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

MUTXAMEL Y LA ENTIDAD SPORTING MUTXAMEL FÚTBOL-SALA 
ANUALIDAD 2016 

 
Mutxamel, a 
 

REUNIDOS 
 
D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento, en representación del  

Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante Ayuntamiento) con CIF P-0309000-H, con 
sede en Avda. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, 
asistido por el Secretario del Ayuntamiento, D. Federico López Álvarez, quien da fe del 
acto. 

 
D. Manuel Miguel Climent Pérez, DNI 21495350-X, actuando en calidad de 

Presidente y en representación de la entidad SPORTING MUTXAMEL FÚTBOL-
SALA (en adelante Entidad) con CIF G54821319 y número de registro 216, con 
domicilio en Avda Carlos Soler núm. 14, 3ºC - 03110 Mutxamel.  

 
EXPONEN 

 
Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 

las actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física. 
 
Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 

colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad SPORTING MUTXAMEL FÚTBOL-SALA 
para la organización, preparación y desarrollo del siguiente programa 
 
Actividad Escuela, Competiciones federadas, Liga Escolar 

Intercomarcal y Campus Multideporte 
Presupuesto de gastos 16.484 € 
Subvención municipal 5.500 € 
 

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada. 

 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior. 
 
1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 

por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas. 

  
1.3.-  La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 

lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.  

 
1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 

financiación de las actuaciones objeto de la subvención. 
 
  2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
 
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48451 por importe de 5.500.- €, del presupuesto del 2016 de 
la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio. 

 
2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 

públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que 
establezca la legislación sectorial aplicable. 
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2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 

con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio. 

 
TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 

SUBVENCIONES.  
 
La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 

ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad  
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

 
En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 

gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior. 

 
CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 

PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 
1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 

parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos: 

 
a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 

establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.  
b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social. 
c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 

encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social. 
 
Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. 

En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.  

 
1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier 

mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución del programa de actividades objeto de subvención. El 
pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos previstos 
en el plan de disposición de fondos. 

 
2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 



 

49 

 
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 

caso, antes del 30 de octubre de 2016.  
 
2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio. 

 
2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 

presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos: 

 
a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las actividades 

subvencionadas efectivamente realizadas. 
b) MEMORIAS DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 

condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de 
gastos. 

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.  

 
 2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 

comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación. 

 
2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 

términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas. 

 
QUINTA.- VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia 

hasta el día 31 de diciembre de 2016. 
 
SEXTA.- JURISDICCIÓN 
 
Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por  

acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
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POR EL AYUNTAMIENTO    POR LA ENTIDAD” 
 
Tercero.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 

anticipados referidos, atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo 
de lucro y considerando que las actividades objeto de subvención van dirigidas a los 
vecinos del municipio así como a los visitantes.  

 
Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 

ampliamente como sea menester. 
 

Quinto.- Notificar el presente acuerdo al representante de la entidad beneficiaria y 
dar la publicidad prevista en las disposiciones vigentes. 

 
Sexto.- Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para su 

inscripción. 
 
Séptimo.- Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 

disposiciones vigentes. 
 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) se trata de la ayuda y fomento del fútbol sala, en 

concreto, a la entidad objeto de esta subvención. 
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) dice que, además de las actividades propias del 

fútbol sala se han hecho otras, ampliando la oferta deportiva y cultural, por lo que 
apoyarán la propuesta. 

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) dice no ver inconveniente en apoyar esta 

subvención, y pide se tenga en cuenta para próximas ocasiones el tema de la cesión 
gratuita de las instalaciones deportivas -piscina-. Su voto será a favor. 
 

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 
municipal. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que se trata de una entidad que realiza también 

otras actividades deportivas y lúdicas, sin exclusión en cuanto a sexo y procedencia, por 
lo que su voto será a favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
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Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 
A la Sra. Mora Más: Que en relación al tema de la piscina dice que es una 

cuestión de mera disponibilidad de fechas, pues depende de que existan o no otras 
actividades  programadas. 

 
Réplica de la Sra. Mora Más: 
Al Sr. Cuevas Olmo: Que en el caso de que la piscina estuviera disponible no 

debería cobrársele tasa. 
 
Contesta el Sr. Cuevas Olmo que habrá que ver si la actividad que pretenden 

realizar está dentro del Convenio, pues en caso contrario, deberá pagar la tasa. 
 
El Sr. Alcalde dice que en verano cada vez se realizan más actividades con 

incremento en el uso de la piscina, por lo que la disponibilidad es menor. Además esta 
entidad tiene subvencionado por convenio la actividad de fútbol pero no el uso de la 
piscina. Por otro lado debe regularse su uso para evitar se masifique. 
 

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE) 
3.3.1 Actualización tarifas para el curso 2016 - 2017 de la escuela infantil 

municipal de primer ciclo "El Ravel" 
Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 1 de abril de 2016, objeto de este 

expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios Generales de 20 de abril 
de 2016, que dice: 

 
Resultando que por Resolución del Responsable del ASGE de fecha 31.05.11, por 

delegación del Ayuntamiento Pleno de fecha 04.05.11, se elevó a definitiva la propuesta 
de adjudicación formulada por la Mesa Especial del Diálogo Competitivo constituida 
para la licitación del contrato de “Gestión de la Escuela Infantil de Primer ciclo El 
Ravel”, considerándose como la oferta económicamente más ventajosa en su conjunto, 
la presentada por la NINOS GESTIÓ EDUCATIVA, COOP. VA., UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982. 

 
Resultando que con fecha de Registro General de Entrada 29 de febrero del 2016, 

la concesionaria Ninos Gestió Educativa, Coop. Va. Unión Temporal de Empresas, Ley 
18/1982, presenta escrito solicitando la actualización de las tarifas para el curso 2016 – 
2017 de la escuela infantil municipal de primer ciclo Ravel. 

 
Resultando que con fecha 3 de marzo de 2016, la Directora del ASPE, ha emitido 

el siguiente informe, que literalmente dice: 
 
“Visto el escrito presentado por Doña Julia Gómez Lizana, en representación de 

NINOS GESTIÓ EDUCATIVA COOP. V. UTE LLEY 18/1982, con CIF U-98351372, en 
fecha 29 de febrero de 2016, por el que solicitan la aprobación de las tarifas para el 
curso académico 2016-2017. 
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Según comunica la empresa concesionaria el IPC para el periodo diciembre 
2014-diciembre 2015 es del 0%, por lo que las tarifas que se aplicarán durante el curso 
escolar 2016-2017 serán las mismas que las del curso 2015-2016. 

 
La tarifa a satisfacer por las familias dependerá, tal y como se indica en el propio 

escrito de la concesionaria, del importe que la Conselleria apruebe como subvención 
para el  curso 2016-2017, 

 
Sobre el componente Reducción n, que es la reducción a aplicar a las familias 

para el curso 2016/2017 y que se fija en un 10% del margen obtenido en el ejercicio 
2015/16, la empresa concesionaria manifiesta que el ejercicio contable del curso 
2015/2016 finaliza el 31 de agosto de 2016 y que la aprobación de las cuentas anuales 
es el 28/02/2017, que será el momento a partir del cual se determinará la reducción, 
teniendo en cuenta el número de alumnos matriculados para el curso 2016/2017.  

 
Por tanto y una vez revisadas y comprobadas las tarifas propuestas por la UTE 

concesionaria, de acuerdo con la formula prevista para su revisión, se informan 
favorablemente.” 

 
 En base a lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Aprobar la revisión de las tarifas vigentes para los usuarios del 

servicio municipal de la escuela de primer ciclo infantil El Ravel, por actualización del 
I.P.C. que para el período 2014 – 2015 el INE fija en el 0%, por lo que las tarifas que se 
aplicarán durante el curso 2016 – 2017 serán las mismas que las del presente curso, sin 
perjuicio de las modificaciones que pudieran originarse como consecuencia de las 
ayudas que por la Consellería se señalen para el próximo curso escolar, así como por la 
aplicación de la reducción por reinversión del canon concesional. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a Ninos Gestió Educativa, Coop. 

V. UTE Ley 18/1982. 
 
 TERCERO: Dar asimismo, traslado a la TAG del ASPE y a Tesorería 

Municipal. 
 

Sometida a votación se dictamina con 14 votos a favor de los grupos municipales 
PP(8), PSOE(4) y Compromís(2), el  voto en contra  del grupo municipal GEDAC(1) y 
6 abstenciones de los grupos municipales Ciudadanos(3), Guanyem(2) y UEM(1). 

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice que se trata de la revisión de las tarifas para el curso 

escolar 2016-2017 en función del IPC, que da lugar a que se mantengan las del presente 
curso al ser el IPC del 0%. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
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El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) pone en duda las tarifas de esta escuela infantil, 
pues comparándolas con las de otras escuelas privadas de la localidad, aquellas son 
equivalentes o más altas. Por ello su grupo municipal se abstiene en este punto.  

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) dice no estar de acuerdo con las condiciones del 

contrato firmado para conceder a una empresa privada la explotación de una supuesta 
escuela infantil pública. Tras revisar el contrato les sorprende que las tarifas de dicha 
escuela sean equiparables a cualquiera de las concertadas o privadas. Que es cierto que 
desde Consellería se bonifican, pero también se bonifican a las concertadas. Pregunta 
cómo repercute ese beneficio en el pueblo, pues no hay olvidar que ha sido construida 
con dinero público. Añade que se debería haber reservado plazas para niños con 
familias en situación económica difícil y sin coste ninguno. El voto de su grupo 
municipal será de abstención. 

 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) dice que votan a favor de las tarifas, pero 

como en plenos anteriores se vuelven a mezclar cosas. Considera que los convenios 
firmados con la empresa encargada de su explotación son un abuso. Además en el acta 
del Pleno consta de una reserva de 10 plazas para familias con dificultad, y de eso nunca 
se ha llegado a hablar. Dice que sería deseable revisar el convenio y ver si se puede 
hacer algo al respecto. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que comparándolo con otras escuelas infantiles no 

hay mucha diferencia en cuanto precio. Entiende que siendo una escuela municipal las 
tarifas deberían ser más económicas. Su grupo municipal se abstiene en este punto. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que su grupo municipal siempre ha estado 

en contra de este convenio por el que Mutxamel cedía una obra y unos terrenos 
valorados en más de un millón de euros y pagados por todos los ciudadanos de 
Mutxamel a una empresa privada por 25 años. Lo que ha creado una competencia 
desleal  con las demás escuelas infantiles de la localidad. Por ello, su grupo votará en 
contra. 

 
Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 
Que cuando asumió el PP el equipo de gobierno se encontró con unos pliegos 

hechos y una concesión para 25 años. Y que, a partir de ahí, lo único que se puede hacer 
es ver que los pliegos se cumplan, nada más. El PP estuvo en contra de cómo se hizo y 
como se gestionó esta escuela infantil. Se podría revisar la concesión, como ha dicho el 
Sr. Portavoz de Compromís, por lo que invita al Sr. Portavoz a estudiarlo 
conjuntamente, pero que salvo que haya incumplimiento por parte del concesionario no 
ve ningún otro motivo para hacerlo. En cuanto a su calificativo de “pública” el PP ya 
pidió que se eliminara, pero que poco más pueden hacer al encontrárselo ya adjudicado. 

 
Réplica de la Sra. Martínez Ramos: 
Al Sr. Pastor Gosálbez: Que es un convenio firmado conforme a lo que 

entendíamos se debía hacer en aquel momento. Que la concejala delegada estudió todas 
las posibles empresas que podían llevarlo a cabo, primando de ellas el proyecto 
educativo. Está de acuerdo en revisar el convenio y que se haga cumplir -10 plazas para 
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familias con dificultad-, pero que eso ya no es responsabilidad del PSOE. Que el PP 
lleva 5 años de gobierno y todavía no se le ha pedido responsabilidades al respecto. 

 
Contrarréplica del Sr. Cuevas Olmo: 
A la Sra. Martínez Ramos: Que en el pliego no se dice nada de esa reserva de 

plazas, y eso es lo que se firmó por el PSOE, lo demás es incierto. 
 
Contesta la Sra. Martínez Ramos que lo revisará. 
 
Réplica del Sr. Pastor Gosálbez:  
A la Sra. Martínez Ramos: Que no pone en duda el trabajo realizado por la 

anterior Concejala Delegada, pero la calidad en la enseñanza nada tiene que ver con la 
concesión que se hace. Que en cuanto a la reserva de plazas no hay nada en convenio. 
Lo único que pide ahora es que se revise el convenio. 

 
Cierra las intervenciones el Sr. Alcalde diciendo que desde la Concejalía 

Delegada se está trabajando con esta escuela infantil y con otras para habilitar plazas 
para personas con necesidades. Que en su momento el PP propuso se eliminara la 
expresión “municipal” de esta escuela infantil pero no se hizo. Que el día de la firma del 
contrato hubo un acto público que estuvieron presenten el resto de escuelas del 
municipio y la única queja era la competitividad en los precios. Por último recuerda que 
la adjudicación del contrato se aprobó en el periodo en que este Ayuntamiento estaba en 
funciones, después de conocer que el PSOE había perdido las elecciones y que el PP 
asumía el gobierno municipal y estaba en contra de dicho contrato por su forma de 
gestión. 
 

3.3.2 Prórroga del convenio para la "Cesión del inmueble de la Junta de 
Compensación de Río Park para uso social y cultural municipal" 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 1 de abril de 2016, objeto de este 
expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios Generales de 20 de abril 
de 2016, que dice: 

 
Resultando que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 26.05.09, se aprobó 

suscribir convenio de “Colaboración entre la Junta de Compensación del Plan Parcial 
Río Park y el Ayuntamiento de Mutxamel para la cesión de inmueble propiedad de la 
primera para uso social y cultural”, por el periodo de cuatros años, desde la 
formalización del convenio, con la posibilidad de prórrogas anuales. 

 
Resultando que en el mencionado inmueble se está realizando actividades 

dirigidas a ofrecer servicios de interés para la población, favoreciendo la creación de 
nuevos núcleos asociativos, potenciando la cohesión social y territorial, fomentando la 
comunicación y la participación entre la vecindad y los barrios y el municipio, 
ofreciendo actividades abiertas a todo el mundo y promoviendo espacios de proximidad 
para la creación y la difusión cultural. 

 
En base a lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA: 
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PRIMERO.- Mantener la prórroga del convenio suscrito con la “Junta de 
Compensación del Plan Parcial Río Park” por un año más, que comprende el periodo 
del 7 de julio de 2016 al 6 de julio de 2017. 

 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la Junta de Compensación del Plan Parcial 

Río Park, para su conocimiento y efectos oportunos. 
  
TERCERO.- Dar cuenta a la TAG del ASPE. 
 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) se trata de la prórroga anual prevista en este convenio  

firmado en el 2009.  
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) apoya la propuesta, y reitera lo manifestado en 

comisión informativa sobre la introducción de mejoras en las instalaciones. 
 
La Sra. Mora Más (Guanyem) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal y reitera lo manifestado en comisión sobre los aspectos a mejorar en este y 
otros centros de la localidad. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) considera que es un convenio beneficioso para los 

vecinos/as de esa zona ya que se realizan distintas actividades, por lo que su grupo 
municipal votará a favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
3.3.3 Adhesión al Acuerdo Marco suscrito, con fecha 28 de abril de 2015, entre la 

Administración General del Estado y la Federación Española de Municipios y 
Provincias para promover y facilitar el desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 15 de abril de 2016, objeto de 
este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Servicios Generales de 20 de 
abril de 2016, que dice: 

 
Es de conocimiento general el incremento, en los últimos años, de la demanda 

social en los aspectos de Transparencia y Participación y, de hecho, el conjunto de 
entidades locales están viéndose afectadas por nuevos y variados requerimientos 
normativos en relación a Transparencia y Participación Ciudadana, cuyo principal 
impacto general fue la entrada en vigor el 10 de diciembre de 2015 de las obligaciones 
de Publicidad Activa y garantía de Derecho de acceso a la información pública de la 
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Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.  Sus valores inspiradores son la integridad, la voluntad de búsqueda de 
soluciones, la colaboración y el intercambio, el aprendizaje y la apuesta por la 
innovación social  

En esta línea de actuación fue suscrito el Acuerdo Marco, de fecha 28 de abril de 
2015, entre la Administración General del Estado (Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas) y la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP) para promover y facilitar el desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

En el anterior Acuerdo Marco se prevén mecanismos de colaboración institucional 
para el citado objeto, entre los cuales el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, a través de la Dirección General de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DTIC), se presta a contribuir con diversas actuaciones de ayuda 
tecnológica y asesoramiento a las Entidades Locales que se adhieran al Acuerdo Marco. 

Considerando de gran interés para este Ayuntamiento poder acceder a las 
prestaciones del DTIC para facilitar la implantación en el mismo de un Portal Local de 
Transparencia. 

De conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la incorporación del Ayuntamiento de Mutxamel al Acuerdo 

Marco suscrito, con fecha 28 de abril de 2015, entre la Administración General del 
Estado (Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) y la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP) para promover y facilitar el desarrollo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

SEGUNDO.- Proceder a formalizar, dentro del plazo fijado, la adhesión del 
Ayuntamiento a dicho Acuerdo Marco, a través de la Plataforma electrónica habilitada a 
tal efecto. 

TERCERO.- Nombrar a Salvador Sánchez Pérez, Director del Área de Servicios 
Generales, y a Antonio Jacinto Sala Brotons, Responsable de Informática y Nuevas 
Tecnologías, como interlocutores ante los firmantes del Acuerdo Marco y su Comisión 
de Seguimiento y a los efectos de la Cláusula Cuarta, punto 3, del citado Acuerdo. 

CUARTO.- Facultar expresamente al Alcalde-Presidente para la adopción de 
cuantas resoluciones y suscripción de documentos resulten pertinentes para la 
formalización del presente acuerdo 

QUINTO. Notificar el presente acuerdo a la la Administración General del Estado 
(Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) y la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), a los efectos oportunos. 

 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice que se trata de la adhesión al convenio suscrito 

entre la Administración General del Estado y la FEMP  a los efectos de poner en marcha 
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la Ley de transparencia, pudiéndonos beneficiar tanto de las bases como de su propia 
experiencia, lo que hará más rápida nuestra adaptación. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) dice que están a favor de la transparencia pero al 

mismo tiempo pide se actualice la web municipal para mejor acceso de los ciudadanos a 
la información. 

 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
La Sra. Mora Más (Guanyem) dice que votarán a favor pues siempre han reiterado 

su postura de transparencia, que la información sea pública para hacer partícipe al 
pueblo de las acontecimientos de las instituciones. 

 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que este acuerdo de adhesión es esencial para el 

desarrollo de la Ley, por lo que piden, al día de hoy, transparencia y acceso de 
información pública, por lo que votarán a favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR) 
3.4.1 Informe Tesorería-Intervención sobre el cumplimiento de los plazos 

previstos en la ley de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y del 
periodo medio de pago a proveedores durante el primer trimestre de 2016 

La Corporación  queda enterada del informe de Tesorería Intervención de fecha 14 
de abril de 2016, en relación con el epígrafe que antecede, dictaminado por la Comisión 
del Área Financiera y Presupuestaria  de 20 de abril de 2016, que dice: 

 
En aplicación de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, 

de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 635/2014, 
de 25 de julio, en el que se desarrolla la metodología de cálculo del Periodo Medio de 
Pago, y lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2016,  

 
Esta Tesorería informa sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 

15/2010 para el pago de las obligaciones, que incluye necesariamente el número y 
cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 

 
Asimismo, se informa del Periodo Medio de Pago a Proveedores durante el 

trimestre calculado de acuerdo con el RD 635/2014, de 25 de julio. 
 

EJERCICIO 2016 TRIMESTRE PRIMERO 

DATOS CORRESPONDIENTES AL AYUNTAMIENTO 

a) Pagos realizados en el Trimestre: 
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DENTRO PERIODO LEGAL 

PAGO 
FUERA PERIODO LEGAL 

PAGO 
Pagos Realizados en el periodo 

Periodo 
Medio 
Pago 

(PMP)(día
s) 

Nº DE 
PAGOS 

IMPORTE TOTAL 
Nº DE 
PAGOS 

IMPORTE TOTAL 

Gastos en Bienes Corrientes y 
servicios 68,10 117 216.267,94  747 1.248.113,03 

20 Arrendamientos y Cánones 
40,32 2 4.024,36 5 3.020,90 

21 Reparaciones, mantenimiento 
y conservación 57,66 18 3.116,71 106 75.496,35 

22 Material, Suministros y 
Otros 68,96 96 207.126,87 634 1.162.709,70 

23 Indemnizaciones por razón 
del servicio 0,00 0  0  

24 Gastos de Publicaciones 47,93 0  2 6.886,08 

26 Trabajos realizados por 
instituciones s.f. de lucro 56,00 1 2.000,00 0  

Inversiones reales 42,36 3 1.620,09 29 142.857,66 

Otros pagos realizados por 
operaciones comerciales 60,52 5 12.189,94 12 24.865,45 

Pendientes de aplicar a 
Presupuesto 

0,00 0  0  

TOTAL pagos realizados en el 
trimestre 

65,67 125 230.077,97 788 1.415.836,14 

 
 
b) Intereses de demora pagados en el período:  

En el transcurso del trimestre no se han abonado intereses de demora provenientes de 
deuda comercial. 

 

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del Trimestre: 
 

DENTRO PERIODO LEGAL 
PAGO A FINAL DEL 

TRIMESTRE 

FUERA PERIODO LEGAL 
PAGO A FINAL DEL 

TRIMESTRE FACTURAS O DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS PENDIENTES DE PAGO 
AL FINAL DEL PERIODO 

PERIODO 
MEDIO PAGO 
PENDIENTE 

(PMPP) 
(DIAS) 

Nº DE 
OPERAC
IONES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº DE 
OPERAC
IONES 

IMPORTE 
TOTAL 

Gastos en Bienes Corrientes y 
servicios 38,93 335 529.819,15 46 85.549,77 

20 Arrendamientos y cánones 
31,52 4 2.577,36 1 249,92 

21 Reparaciones, 
Mantenimiento y Conservación 27,41 59 17.832,92 3 720,27 

22 Material, Suministros y 
Otros 39,33 272 509.408,87 42 84.579,58 

23 Indemnizaciones por razón 
del servicio 0,00 0  0  

24 Gastos de publicaciones 
0,00 0  0  

26 Trabajos realizados por 
instituciones s.f. de lucro 0,00 0  0  

Inversiones reales 26,66 17 4.698,25 0  
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DENTRO PERIODO LEGAL 
PAGO A FINAL DEL 

TRIMESTRE 

FUERA PERIODO LEGAL 
PAGO A FINAL DEL 

TRIMESTRE FACTURAS O DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS PENDIENTES DE PAGO 
AL FINAL DEL PERIODO 

PERIODO 
MEDIO PAGO 
PENDIENTE 

(PMPP) 
(DIAS) 

Nº DE 
OPERAC
IONES 

IMPORTE 
TOTAL 

Nº DE 
OPERAC
IONES 

IMPORTE 
TOTAL 

Otros pagos realizados por 
operaciones comerciales 

19,84 5 32.575,71 0  

Operaciones Pendientes de aplicar 
a Presupuesto 

30,31 29 134.393,05 8 3.761,48 

TOTAL operaciones pendientes de 
pago a final del trimestre 

36,56 386 701.486,16 54 59.311,25 

 
Esta Intervención eleva al Pleno relación de las facturas o documentos 

justificativos anotados en el Registro general de justificantes en fecha anterior a 
01/01/2016 sin que se haya procedido a tramitar expediente de reconocimiento de la 
obligación, derivado de la aprobación de la respectiva certificación de obra o acto 
administrativo, de conformidad con la prestación realizada. 

 
En la columna de Observaciones se han trascrito las explicaciones aportadas por 

los responsables de los Centros Gestores, referidas a la falta de tramitación, como 
respuesta al requerimiento que por dicha Ley  se viene aplicando, mensualmente, en 
este Ayuntamiento. 

 

Pendientes de 
reconocimiento obligación 

Facturas o docum. justificativos al final del 
trimestre con más de tres meses de su anotación 
en registro de facturas pendientes del 
reconocimiento de la obligación (art. 5.4 Ley 
15/2010) 

Período medio 
operaciones 
pendientes 
reconocim. 

(PMOPR) Número Importe total 

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 282,46 4 1. 687,57 

Inversiones reales 0,00 0 0,00 

Sin desagregar 92,00 1 1.036,97 

Total 209,97 5 2.724,54 

 
 

CG F. Reg. 
Nº 
Reg. 

Nº Fact. Tercero Texto Importe 
Observaciones 

MA 09/04/15 620 15/H0181 
SEROVIAL, 
S.L. 

FRA DE 02/04/15, 
SEÑALIZACION 
HORIZONTAL EN 
PROLONG. DE AVDA 
JOAN XIII 

806,77  

Pendiente de 
formalizar por 
el responsable 
técnico del 
contrato 

MA 12/05/15 1003 15/H0226 
SEROVIAL, 
S.L. 

FRA DE 29/04/15, 
SEÑALIZACION VIAL 
EN PROLONGACION 
AVDA. JOAN XXIII 
CON C/ CAMPELLO 

447,26  

Pendiente de 
formalizar por 
el responsable 
técnico del 
contrato 

MA 17/12/15 3037 A20150126 SILEM FRA DE 14/12/15, 306, 49  
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CG F. Reg. 
Nº 
Reg. 

Nº Fact. Tercero Texto Importe 
Observaciones 

SERVICIOS 
DE 
INSTALACI
ONES S.L. 

SISTEMA 
REGULACIÓN 
AIRZONE. 
REPARACIONES EN 
OFICINAS 
MUNICIPALES 

MA 31/12/15 3332 0/00361 

SANITARIO
S Y 
EVENTOS, 
S.L 

FRA. DE 31/12/15 
POR Alquiler 
contenedores. 

127,05   

MA 30/12/15 3358 22274/15 

MATERIALE
S FRANS 
BONHOMME 
S.L. 

FRA. DE 30/12/15 
SUMINISTRO TAPAS 
Y REGISTROS. 

1036,97   

 
 
 
d) Periodo Medio de Pago a proveedores durante el Trimestre: 

 

Ratio de Operaciones Pagadas 35,75 días 

Importe de Operaciones Pagadas 1.642.534,42 € 

Ratio de Operaciones Pendientes de Pago 6,53 días 

Importe de Operaciones Pendientes de Pago 790.782,03 € 

Periodo Medio de Pago de la Entidad 26,25 días 

 
 
DATOS CORRESPONDIENTES A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y 
LA VIVIENDA DE MUTXAMEL, S.L. (EMSUVIM), de acuerdo con la 
información facilitada por el Gerente de la misma: 
 
EMSUVIM 
 
EJERCICIO 2016. TRIMESTRE 1º 
 
a) Pagos realizados en el Trimestre 
 

Dentro Período 
Legal Pago 

Fuera Período Legal 
Pago  

Pagos Realizados en el Periodo 
Periodo 

Medio Pago 
(PMP) (días) Nº de 

pagos 
Importe 

total 
Nº de 
pagos 

Importe 
total 

Aprovisionamientos y otros gastos de 
explotación  13,63 40 19.077,74 17 4.156,19 

Adquisición del inmovilizado material e 
intangible  23,50 2 3.562,00 1 5.555,00 

Sin desagregar       

Total 16,41 42 22.639,74 18 9.711,19 
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b) Intereses de demora pagados en el período:  
 
En el transcurso del trimestre no se han abonado intereses de demora provenientes 

de deuda comercial. 
 
 
c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del 

trimestre 
 

Dentro período legal Fuera período legal  Facturas o Documentos 
Justificativos Pendientes de Pago al 
Final del Período 

Período 
Medio Pago 
Pendiente 
(PMPP) 
(días) 

Nº de 
Operaciones 

Importe 
total 

Nº de 
Operaciones 

Importe 
total 

Aprovisionamientos y otros gastos 
de explotación  15,81 16 3.931,48 13 5.788,54 

Adquisición del inmovilizado material       

Sin desagregar       

Total 15,81 16 3.931,48 13 5.788,54 

 
 

3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC) 
3.5.1 Solicitud de inclusión de la inversión denominada “Obras de mejora de la 

eficiencia energética en el municipio de Mutxamel”, al amparo de la convocatoria para 
el plan provincial de ahorro energético 2016 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 13 de abril  de 2016, objeto de 
este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Territorio, Ambiental y 
Ciudad,  de 21 de abril de 2016, que dice: 

 
Visto el Edicto de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, publicado en el 

BOP nº 44, de fecha 5 de marzo de 2015, en el que se abre plazo para solicitar la 
inclusión de inversiones al amparo de la convocatoria del Plan de Ahorro Energético, 
2016. 

 
En fecha de R.G.E. 04-04-16, de la Agencia Provincial de la Energía de Alicante, 

estudio energético previo para su firma, siendo remitido en fecha 11-04-16. 
 
Para poder concurrir a esta convocatoria el Ayuntamiento debe cumplir los 

requisitos señalados en la base segunda de la convocatoria, requisitos que se cumplen 
con la aprobación por el Ayuntamiento Pleno del acuerdo de aprobación del Plan de 
Acción de la Energía Sostenible de fecha 28-09-12. 

 
En atención a lo expuesto, SE ACUERDA: 
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PRIMERA: Solicitar la inclusión del Ayuntamiento de Mutxamel en el Plan de 
Ahorro Energético, anualidad 2016, de la Diputación de Alicante con las siguientes 
características. 
 
1. Denominación de las actuaciones: Obras de mejora de la eficiencia energética en 

el municipio de Mutxamel. 
 2. Coste presupuestario:  200.000 Euros 

3. Subvención que solicita por importe total de 167.500 de conformidad con el 

siguiente desglose: 

Habitantes más de 10.000 Presupuesto hasta 95 % subvención 
 
1-500 40.000,00 95% -- 
501-2000 50.000,00 95% -- 
2001-5000 100.000,00 95% -- 
5001-10000 150.000,00 95% -- 
Más de 10000 240.000,00 95% Primeros 150.000,00 y resto hasta 240.000,00, 50% 
Hasta 150.000 euros, al 95%: 142.500 Euros.  
Resto sobre 150.000 €: 50.000 euros, al 50 %: 25.000 Euros 
TOTAL subvención: 167.500 euros. 
4. Resto que el Ayuntamiento se compromete a aportar para financiar las actuaciones: 
Total actuación-total subvención= 32.500 euros. 
No obstante, el Ayuntamiento se compromete, una vez se fije la subvención definitiva 
por parte de la Diputación a asumir el resto del porcentaje de subvención que no quede 
comprendido en los límites de la convocatoria. 
De igual forma, y para el supuesto de actuaciones contratadas por la Diputación 
Provincial de Alicante, el Ayuntamiento se compromete a asumir la parte no 
subvencionada por la Diputación de aquellas incidencias que surjan durante la 
contratación y ejecución de las actuaciones y que supongan un mayor coste sobre la 
misma, compromiso que en el presente caso será igual al 5% del coste de dicha 
incidencia, para Ayuntamientos menores de 10.000 habitantes y 50% para municipios 
mayores de 10.000 habitantes. 
5. Este Ayuntamiento se compromete a cumplir las condiciones de la subvención. 
6. Igualmente se compromete a comunicar la obtención de cualquier subvención, 
procedente de otros Departamentos de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sus 
organismos autónomos o de otros organismos públicos. 
7. Ordenar al Alcalde que en nombre y representación de la Corporación, efectúe las 
declaraciones exigidas en la citada Base. 
8. Facultar al Sr. Alcalde para realizar las gestiones necesarias para el buen fin de la 
presente solicitud. 

 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
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El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice que se trata de la adhesión a este Plan de la 

Diputación con las características que se recogen en la propuesta. 
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal, 

pues considera importante la eficiencia energética, el respeto al medio ambiente, 
además cuando Mutxamel tiene el premio a ciudad sostenible, así como la cantidad  
subvencionada (95%). 

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) dice que analizando el Plan y visto el ahorro 

económico que esta inclusión conllevaría en las arcas municipales, votarán a favor. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que votarán a favor al suponer un ahorro en 

materia energética. 
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 

3.5.2 Adaptación del procedimiento para la declaración del Paraje Natural 
Municipal "Bec de l Águila" a las determinaciones del Decreto 15/2016. 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 13 de abril de 2016, objeto de 
este expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Territorio, Ambiental y 
Ciudad,  de 21 de abril de 2016, que dice: 

 
Tras la entrada en vigor del Decreto 15/2016 que deroga el Decreto 161/2004, de 3 

de septiembre de regulación de los parajes naturales municipales, se suprime la 
obligación de aprobar un plan especial, debiendo los Ayuntamientos promotores 
presentar a la Conselleria competente en materia de medio ambiente un acuerdo 
adjuntando un documento técnico denominado “memoria justificativa”, para la 
declaración del paraje natural municipal.  

 
El contenido mínimo de dicha memoria será el siguiente: 
a) Denominación, localización geográfica, delimitación y plano parcelario en el 

que se especifiquen las parcelas incluidas en el espacio propuesto. Se incluirá una 
relación de las parcelas con su referencia catastral. Esta documentación cartográfica 
deberá aportarse tanto en formato papel como en formato digital, utilizando archivos del 
tipo *.shp con todas las capas que lo componen. El sistema de referencia cartográfica a 
utilizar será UTM HUSO 30 ETRS89. 

b) Enumeración de los méritos y potencialidades de uso que aconsejan la 
declaración del espacio protegido. 
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c) Síntesis sucinta de la información disponible sobre el medio físico, el 
territorio, la estructura administrativa y el ambiente socioeconómico de la zona 
considerada. 

d) Identificación de los posibles impactos o factores de riesgo, actuales o 
potenciales, que puedan actuar sobre los valores ambientales o culturales, cinegéticos o 
piscícolas. 

e) Indicación del tratamiento en el planeamiento urbanístico municipal de los 
terrenos afectados. Previsiones para la adaptación del planeamiento en caso necesario. 

f) Indicación del régimen de titularidad de los terrenos. 
g) Exposición del mecanismo de gestión del paraje natural municipal. 
h) Indicación de los mecanismos de financiación del espacio, con medios 

propios del ayuntamiento o en colaboración con organismos y entidades. 
 
El Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de noviembre de 2015, acordó aprobar la 

solicitud expresa de declaración del Paraje Natural Municipal “Bec de l’Aguila”, 
manifestando la intención de gestionar el espacio natural protegido. 

 
En el punto segundo se aprobaba la memoria informativa y el dossier 

informativo, siendo remitido a Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural. 

 
La Declaración de Paraje Natural Municipal se enmarca en el ámbito de la Ley 

11/1994, de 27 de diciembre de la Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la 
Comunitat Valenciana y el Decreto 15/2016, de 19 de febrero, del Consell, de 
Regulación de los parajes naturales municipales de la Comunitat Valenciana, que en su 
disposición derogatoria, deroga el Decreto 161/2004, de 3 de septiembre, del Consell, 
de regulación de los parajes naturales municipales. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 11/1994, de 27 de 

diciembre, de la Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat 
Valenciana, son Parajes Naturales Municipales aquellos ámbitos territoriales incluidos 
en uno o varios términos municipales, que el Consell, por iniciativa de la corporación o 
corporaciones locales afectadas territorialmente y a propuesta de la Conselleria 
competente en materia de medio ambiente declare como tales por sus especiales valores 
de entidad y trascendencia locales, en los ámbitos ecológico, geológico, paisajístico o 
cultural, o bien atendiendo a sus potencialidades para el uso público ordenado del 
medio. 

 
La iniciativa para la declaración de Parajes Naturales Municipales corresponde a 

los Ayuntamientos interesados en la misma, atendiendo a la existencia en sus 
municipios, a criterio de la corporación local, con la conformidad de la Conselleria 
competente en materia de medio ambiente, de zonas que reúnan alguno de los valores y 
potencialidades de uso a que se refiere el artículo 1 del Decreto 15/2016 de 19 de 
febrero, del Consell, de regulación de los parajes naturales municipales de la Comunitat 
Valenciana. 

 



 

65 

Considerando que la competencia, corresponde al Pleno, a tenor del artículo 22 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se propone al 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO: Completar el acuerdo inicial adoptado por el Pleno en sesión celebrada 

el 26-11-15, tras la entrada en vigor del Decreto 15/2016, de 19 de febrero, optando por la 
opción reflejada en su Disposición Transitoria Primera 2º, adaptando la documentación 
confeccionada a sus determinaciones, y aprobando la “memoria justificativa” para la 
declaración del Paraje Natural Municipal “Bec de l’Àguila”. 

 
SEGUNDO: Remitir la “memoria justificativa” para la declaración de Paraje 

Natural Municipal “Bec de l’Àguila” a la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Desarrollo Rural. 

 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) indica que se trata de continuar con la tramitación 

remitiendo la documentación solicitada por Consellería.  
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) dice que, en coherencia con lo votado por su 

grupo en pleno de 2015, votarán a favor de este proyecto que considera importante para 
el municipio.  

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) dice que, al haber votado a favor en la declaración 

como paraje natural, apoyarán la propuesta. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que si bien, en su momento votaron en contra al 

no estar de claros algunas cuestiones, una vez visto y al tratarse de la formalización para 
poder declararlo paraje natural, votarán a favor.  

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 

4. MOCIONES 
4.1 Moción presentada por el grupo municipal Guanyem sobre redacción de la 

Ordenanza Municipal de Accesibilidad Universal. 
Se da de la moción de fecha  13 de abril, y la propuesta de ordenanza cuya copia 

consta en el expediente, dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de 19 de 
abril de 2016, que dice: 
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Donya Inmaculada Mora Mas com a portaveu del grup municipal Guanyem 
Mutxamel i dins de les funcions que el reglament orgànic municipal m'atorga, sol·licite 
que s'eleve moció a ple.  
 

Moció: REDACCIÓ DE L’ORDENANÇA MUNICIPAL 
D’ACCESSIBILITAT UNIVERSAL  

 
EXPOSICIÓ DE MOTIUS. 

La Constitució Espanyola en el seu article 9.2 atribueix als poders públics la 
promoció de les condicions perquè la llibertat i la igualtat de la persona i dels grups en 
què s'integra siguen reals i efectives. Així mateix, els atribueix la tasca de remoure els 
obstacles que impedesquen o dificulten la seua plenitud i facilitar la participació de tots 
els ciutadans i totes les ciutadanes en la vida política, econòmica, cultural i social. En 
relació amb les persones amb discapacitat, l'article 49 ordena als poders públics que 
presten l'atenció especialitzada que requeresquen per al gaudi dels seus drets.  

En compliment d'aquest mandat constitucional, es va dictar la Llei 51/2003, de 2 
desembre, d'igualtat d'oportunitats, no discriminació i accessibilitat universal de les 
persones amb discapacitat, que va suposar un renovat impuls a les polítiques 
d'equiparació de les persones amb discapacitat, centrant-se especialment en dues 
estratègies d'intervenció: la lluita contra la discriminació i l'accessibilitat universal.  

La necessitat d'adaptar la nostra normativa al nou enfocament impulsat per la 
Convenció Internacional sobre els drets de les persones amb discapacitat, aprovada el 
13 de desembre de 2006 per l'Assemblea de les Nacions Unides, ratificada per Espanya 
el 3 de desembre de 2007, i que va entrar en vigor el 3 de maig de 2008, va motivar 
l'aprovació de la Llei 26/2011, d'1 d'agost, que contenia d'altra banda un mandat dirigit 
al Govern amb vista a la refundició, regularització i harmonització de la legislació sobre 
la matèria. En exercici d'aquesta habilitació, es va dictar el Text Refós de la Llei 
General de drets de les persones amb discapacitat i la seua inclusió social, aprovat per 
Reial decret Legislatiu 1/2013, de 29 de novembre.  

Per això, l'Ajuntament de Mutxamel deu redactar una ordenança específica com a 
instrument que desenvolupe i complemente, en l'àmbit municipal, la normativa estatal i 
autonòmica en matèria d'accessibilitat.  

Per tant, en base als arguments presentats i la normativa vigent, des de el grup 
municipal Guanyem Mutxamel, proposem que es redacte aquesta ordenança.  

És per açò que la nostra postura és de sumar, per açò aportem una proposta 
d'ordenança municipal. Per a que es treballe ja sobre una base i que es comence a 
treballar a partir d'ella, juntament amb els tecnics municipals, que puguen modificar-la i 
desenvolupar-la mes.  

 
S'aporta un annex amb la proposta d'ordenança   
 
Proposta d'acord:  
 
PRIMER. Instar a l’Ajuntament de Mutxamel a redactar l’Ordenança municipal 

d’Accessibilitat Universal.  
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SEGON. Traslladar l’acord a les regidores i tècnics competents en la matèria.  
 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Iborra Navarro (Guanyem) considera la moción necesaria pues los cargos 

públicos tienen la obligación de remover todos los obstáculos para que las condiciones 
de libertad e igualdad de toda la ciudadanía sea posible, y puedan participar en todos los 
ámbitos, sociales, culturales, políticos, etc. Así en las relaciones con el Ayuntamiento, 
observan la falta documentos en braille, o la falta de acceso adecuado a la 1ª planta de la 
Casa Consistorial, o la falta de juegos infantiles accesibles en la remodelación y 
equipación que se hizo de los parques infantiles. Debemos hacer que se cumpla la ley y 
que la accesibilidad universal no se circunscriba sólo al medio urbano, por ello junto la 
moción han aportado un modelo de ordenanza donde trata estas problemáticas, ajustada 
a la normativa vigente. 

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice que no puede estar en contra de lo que propone la 

moción pero que entiende que primero tendría que hacerse un estudio interno de los 
edificios y de zonas municipales para su acondicionamiento y adaptación, y una vez 
hecho eso, o paralelamente, estudiar y tramitar la consiguiente ordenanza municipal. No 
se puede exigir a otros lo que el Ayuntamiento no cumple. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) dice estar a favor de la accesibilidad de las 

personas con discapacidad, sirviendo esta moción de impulso para hacer el estudio que 
ha aludido el Sr. Portavoz del PP y empezar a trabajar. El voto de su grupo municipal 
será a favor. 

 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) entiende que se puede hacer al mismo 

tiempo el estudio interno al que se ha referido el Sr. Portavoz del PP y la tramitación de 
la ordenanza municipal. Considera buena la iniciativa que propone la moción por lo que 
su grupo municipal votará a favor. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que la redacción de esta ordenanza es una petición 

que algunas asociaciones denuncian y piden una solución de normativa para adecuar 
espacios públicos, aceras, etc. Por todo ello votará a favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
Réplica del Sr. Iborra Navarro: 
Al Sr. Cuevas Olmo: Que como ha dicho el Portavoz de Compromís no hace falta 

un estudio previo porque la ordenanza es muy amplia, no sólo se refiere a edificios 
públicos sino también a la gestión del Ayuntamiento: documentos en braille, interpretes 
en áreas de atención al ciudadano, etc. Además no solamente se refiere al área urbana: 
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aceras, iluminación, etc hay que verlo en su conjunto, habiéndose previsto la aplicación 
efectiva de la ordenanza a medio/largo plazo. 

 
Finaliza el Sr. Alcalde aludiendo a lo dicho por el Sr. Portavoz de Guanyem de 

que lo importante es que se cumpla la ley. 
 

4.2 Moción presentada por el grupo municipal UEM de conmemoración 14 de 
abril, proclamación de la II República. 

Se da cuenta de moción  de fecha  13 de abril,  dictaminada por la Comisión del 
Área de Alcaldía de 19 de abril de 2016, que dice: 

 
En/Na. Alexia Puig Cantó,Portaveu del Grup Municipal d'Unitat d'Esquerres per 

Mutxamel ( UEM) en el Ajuntament de Mutxamel en nom i representació del mateix, i a 
l'empar d’allò disposat en el reglament d’organització, Funcionament i Règim Jurídic de 
les Entitats Locals, presenta per a la seua aprovació la següent: que estableix la 
normativa aplicable, eleva al Ple de la Corporació, per al seu debat la següent: 

 
EXPOSICIÓ DE MOTIUS 
 

El 14 d'abril es compliran 85 anys de la proclamació de la II República, el primer model 
de govern democràtic de la nostra història, que va instaurar un veritable Estat de Dret i 
va promulgar la primera constitució democràtica d'Espanya. 

Es basava en : 
− El principi d'igualtat dels espanyols davant la llei, en proclamar Espanya com 

“una república de treballadors de tota classe que s'organitza en règim de 
Llibertat i de Justícia”. 

− El principi de sobirania popular. 
− Establia  el sufragi universal per a homes i dones majors de 23 anys. 
− En economia la propietat privada va quedar subjecta als interessos de l'economia 

nacional, es va constituir un “Estat integral, compatible amb l'autonomia dels 
Municipis i les Regions”. 

− El principi de laïcisme : “l'Estat, les regions, les províncies i els Municipis, no 
mantindran, afavoriran, ni auxiliaran  econòmicament a les Esglésies, 
Associacions i Institucions religioses”. 

− A més es va reconèixer el matrimoni civil i el divorci , així com l'ensenyament 
primari laic, gratuït i obligatori, i  la llibertat de càtedra. 

 
La II República va promoure l'avanç en la transformació de la societat, en la 

defensa de les llibertats individuals, col·lectives i en la consecució de la justícia social. 
Apostant clarament per la cultura i la ciència com un pilar fonamental per abordar un 
futur sense les influències finiseculars que llastraven la societat espanyola.  

 
El període del 1931 al 1936 va significar l'eclosió del valencianisme polític i de les 

forces cíviques, amb un ampli programa de recuperació lingüística i cultural del poble 
valencià. 
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Aquest sistema democràtic va acabar la seva curta marxa amb la derrota en la 
Guerra Civil per donar pas a més de 40 anys de franquisme, de repressió i 
d'endarreriment. 

 
Els demòcrates de tota condició, manifestem el nostre més ferm rebuig a la 

manera en què l'actual Constitució imposa als espanyols una monarquia hereva directa 
de la dictadura de Franco, que mai va ser confirmada per les urnes i que va furtar a la 
ciutadania la possibilitat de triar la forma d'Estat. 
Una monarquia que lluny de representar els interessos de l'Estat Espanyol i de la 
ciutadania, viu immersa en escàndols de tot tipus. Una institució anacrònica i abstreta, 
anti democràtica i patriarcal. 

 
En l'Espanya actual, el model polític republicà seria el millor marc polític per a la 

defensa dels drets socials i llibertats democràtiques.  
ACORDS 

PRIMER.- Condemnar l'alçament militar del 18 de juliol de 1936 contra el govern 
legítim de la II República espanyola. promogut per la intransigència d'uns poders fàctics 
seculars oposats als canvis de progrés que la República proposava. 

 
SEGON.- Que cada 14 d'abril onegi la bandera republicana a la seu consistorial, o 

a la plaça principal del municipi, per fer un homenatge a totes les persones que van 
defensar la II República així com al període democràtic que es va inaugurar. 

 
TERCER.- Que l'Ajuntament organitzi en el municipi actes commemoratius i 

divulgatius del 85 aniversari de la proclamació de la II República, així com promoure 
activitats encaminades a la rehabilitació política i cívica de tots aquells ciutadans i 
ciutadanes que van ser víctimes de la repressió franquista ja anés durant l'alçament 
militar, o durant la postguerra. 

 
QUART .- El 14 d'abril ha de ser una data reivindicativa per reclamar el dret a la 

República com a forma de govern, començant pel reconeixement i homenatge a tots els 
alcaldes i regidors dels ajuntaments d'aquell període. 

 
Previamente a la votación interviene la Sra. Portavoz de UEM para proponer que 

se retire del contenido de la moción el acuerdo segundo. 
 
Sometida a votación con la modificación propuesta se aprueba por 9 votos a favor 

de los grupos municipales Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y 
GEDAC(1), 8 votos en contra del grupo municipal PP(8) y 4 abstenciones del grupo 
municipal PSOE(4). 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) indica que una de las razones por el que quieren que 

esté presente el aniversario de la proclamación de la II República es porque se trata de 
un sistema que instauró un verdadero Estado de Derecho y la proclamación de la 
primera Constitución democrática de España, plasmando el principio de igualdad de los 
españoles ante la ley, y donde la mujer tenía un papel muy relevante. Por todo ello 
presentan esta moción. 
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El Sr. Cuevas Olmo (PP) manifiesta el voto en contra de su grupo municipal. 
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) dice que este debate debería hacerse a otro nivel, 

es una línea a seguir por los partidos políticos partidarios de un estado republicano que 
llevaban en sus programas electorales cambiar la Constitución, es la forma que 
entendemos que deben hacerse las cosas. Aquí y ahora debemos preocuparnos por el 
bienestar de los mutxameleros/as, llevando a cabo iniciativas como la traída por el 
grupo municipal PSOE respecto a cómo regenerar la ocupación de nuestros vecinos/as, 
proporcionándoles mayor calidad de vida. El voto de su grupo municipal será de 
abstención. 

 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) dice que aunque “Ciudadanos” es un partido 

progresista y republicano, por lo tanto partidarios de esta forma de gobierno, en ningún 
caso, se trata de una cuestión a expoliar desde los municipios, en cuanto no tienen 
competencias para cambiar la forma de gobierno del país ni proponer en las Cortes y en 
el Senado una reforma de la Constitución. No obstante, su grupo municipal va a apoyar 
el primer punto de la moción “condena al alzamiento militar del 18 de julio de 1936” en 
todos sus términos. Y con respecto a los puntos tercero y cuarto de la moción, 
personalmente los Concejales de su grupo municipal van a votar a favor. 

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) considera que el ejemplo de la libertad democrática 

llegó con la II República, pues hasta entonces la mujer no podía votar, y fue en la 
Constitución Española del 1931 donde se formuló esta libertad, suponiendo además un 
avance en el reconocimiento y defensa de los derechos humanos por el ordenamiento 
jurídico español y en la organización democrática del Estado -se recogieron y 
protegieron derechos y libertades individuales y sociales; se estableció la elección de la 
Jefatura del Estado por un órgano colegiado nombrado en elecciones generales; la 
educación y la cultura fue uno de los pilares importantes de la II República; se rompió 
con un pasado marcado por el caciquismo, clientelismo y el poder ejercido por la 
monarquía borbón. Por todo ello su grupo municipal votará  a favor de la moción. 

 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
Réplica de la Sra. Puig Cantó: 
A la Sra. Martínez Ramos: Que sorprende que un partido político que tiene en su 

siglas la denominación “socialista” y “obrero” (PSOE) haya olvidado su pasado 
histórico y aquellos que lo hicieron posible con sus ideas y lucha, han olvidado a sus 
fundadores, personas de intachable pasado obrerista y republicano. Ustedes que han 
proclamado el sueño republicano, hoy han demostrado que su republicanismo no es más 
que un slogan publicitario, sean valientes y digan la verdad, que son monárquicos que 
defienden un régimen monárquico que juró fidelidad al franquismo. No sigan 
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engañando a sus votantes, ni enterrando la memoria de aquellos de su partido que 
murieron defendiendo una sociedad republicana y libre. 

 
Réplica del Sr. Mira-Perceval Graells: 
A la Sra. Puig Cantó: No acepta las manifestaciones hechas por la Sra. Portavoz, 

además consideran que no es el lugar adecuado de votar este tema. Recuerda que 
cuando se aprobó la CE el PSOE hizo un voto particular a la forma de gobierno, pues no 
estaba de acuerdo con la monarquía, además la memoria histórica de este país la aprobó 
un gobierno socialista. Entiende que, donde hay que hacer el cambio político es en el 
Estado y ahora, como ha dicho la Sra. Martínez Ramos, se abre un periodo electoral en 
el que los partidos políticos podrían plantearlo.  

 
4.3 Moción presentada por el grupo municipal Ciudadanos para instalación juegos 

infantiles adaptados para niños y niñas con discapacidad en los parques de nuestro 
municipio 

Se da cuenta de la moción de fecha  11 de abril,  dictaminada por la Comisión del 
Área de Alcaldía de 19 de abril de 2016, que dice: 

 
El Grupo Municipal de Ciudadanos (C´s), al amparo de lo dispuesto en el artículo 

80, del  Reglamento de Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Mutxamel, presenta a 
la consideración del Pleno ordinario de Abril de 2016 la siguiente, 

MOCIÓN 
  
Instalar Juegos infantiles adaptados para niños y niñas con discapacidad en 

los parques de nuestro municipio. 
  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, cita en su artículo 34.4 que los ayuntamientos deberán prever planes 
municipales de actuación, al objeto de adaptar las vías públicas, parques y jardines, a las 
normas aprobadas con carácter general, viniendo obligados a destinar un porcentaje de 
su presupuesto a dichos fines.   

Las experiencias de juego contribuyen de una manera fundamental al desarrollo de 
la personalidad del niño y la niña. En este sentido, los parques infantiles son un lugar 
idóneo para el disfrute, recreo, diversión y socialización de los más pequeños. Sin 
embargo, hemos observado que en nuestro municipio dichos parques, no están 
adaptados para todos ya que los menores con discapacidad no pueden disfrutar de la 
misma manera que el resto en estos parques pues no se encuentran adaptados a sus 
necesidades específicas. 

 
 Estos Juegos adaptados están diseñados para primar la accesibilidad y la 

funcionalidad de todos sus elementos. De esta forma, los menores pueden utilizarlos y 
jugar con ellos, por lo que son un excelente instrumento de integración que les permite 
jugar juntos  niños y niñas sin que su discapacidad se convierta en un elemento 
diferenciador y excluyente. 
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Entendemos que es necesario un esfuerzo para ir adaptando de manera progresiva 

los parques infantiles del municipio para que puedan ser disfrutados por niños y niñas 
con cualquier tipo de discapacidad,  como se ha hecho en otros ayuntamientos. Porque 
todos los niños y niñas tienen el mismo derecho a jugar en los parques infantiles y 
porque el juego es integrador y un bien de la sociedad. 

 
Por lo tanto, presento para su debate y aprobación si procede la siguiente,  
. 
PROPUESTA DE ACUERDO 
  
1.  Que el Ayuntamiento de Mutxamel disponga de los medios oportunos tal como 

recoge el artículo 34.4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para 
instalar Juegos infantiles para niños y niñas con discapacidad en los parques de nuestro 
municipio.   

 
Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 

PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) dice que esta moción tiene cabida en el Plan de 

embellecimiento del entorno urbano presentado por el Concejal del Área de Servicios 
donde se va a hacer una actuación de instalación de pavimento y seguridad en la 
urbanización Ravel  y una instalación de juegos deportivos. Señala que los parques 
infantiles de Mutxamel no están adaptados para niños/as con discapacidad por lo que 
entiende que hay que hacer un esfuerzo para adaptarlos de manera progresiva, pues el 
juego es integrador y un bien para la sociedad.  

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) manifiesta que en el Plan de mejora de 2016 se intentará 

la adaptación que plantea la moción. Su voto es a favor. 
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal. 
 
La Sra. Mora Más (Guanyem) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal y 

añade que dentro de la moción sobre accesibilidad que se acaba de aprobar, en el art. 32 
se  regulan estos extremos. 

 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que al ser la igualdad de oportunidades un 

derecho reconocido tanto en la Declaración Universal de Derechos Humanos como en la 
CE, sin discriminación alguna,  por lo que su grupo municipal votará a favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
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4.4 Moción presentada por el grupo municipal Compromís para realización de las 

obras de infraestructuras para el traspaso de agua depurada al Pantanet de Mutxamel. 
Se da cuenta de la moción de fecha  5 de abril, objeto de este expediente, 

dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de 19 de abril de 2016, que dice: 
 

Lluís Miquel Pastor Gosàlbez , portaveu del grup municipal Compromís , en l’ús 
de les atribucions que li confereix el reglament d’ organització , funcionament i Règim 
Jurídic de les Entitats Locals , així com l’article 80 del vigent Reglament d’organització 
Municipal (ROM) , eleva al Ple per a la seva consideració la següent: 

 
                                                                   MOCIÓ  
Després de sis anys des de la posada en marxa de l’estació depuradora de l’ 

Alacantí Nord i un cop redactat el projecte , es fa necessària la realització de les obres d’ 
infraestructures per al bombament de l’aigua depurada al Pantanet de Mutxamel. 

L’estació depuradora de l’Alacantí Nord està abocant milers de litres d’aigua 
tractada al Riu Sec davant la falta d’una canalització que trasllade el cabal que es genera 
per a la seva reutilització. Diversos han estat el retards per a la realització d’aquestes 
obres, però el beneficis tant per a ús agrícola , mediambiental  i urbà , són molt valuosos 
per a tota la comarca , fent que el projecte repercuteix en una millor gestió d’un recurs 
tan escàs i en la qualitat de la vida . 

A més des de l’1 de gener de 2013 , amb la posada en marxa de la Llei 10/2012 de 
21 de desembre , s’aplica la taxa per autorització i control d’abocaments a aigües 
marítimes litorals, relativa a l’activitat administrativa d’autorització de tots el 
abocaments contaminants que es realitzen des de terra a qualsevol bé del domini públic 
marítim terrestre. Aquesta taxa repercuteix en els habitants dels municipis que 
participen en l’abocament , Mutxamel, San Joan , el Campello i Busot , sense un 
benefici per als mateixos. 

Es per això que proposem per a la seua aprovació al plenari els següents acords: 
                                                                
                                                                     ACORDS 
1.Instar a la Conselleria d’Agricultura , Medi Ambient, Canvi Climàtic i 

Desenvolupament Rural i a la Mancomunitat de l’Alacantí a impulsar el projecte i 
proveir per 2017 la dotació pressupostària corresponent per a la posada en marxa de la 
infraestructura . 

2. Convocar una reunió amb la Direcció General de l’aigua , els Alcaldes dels 
municipis afectats i Comunitats de Regants , per la programació d’objectius concrets 
encaminats a la realització de los obres . 

3. Difondre , mitjançant organització de visites escolars , el bon ús i la riquesa que 
de la reutilització de les aigües es pot obtenir. 
 

Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 
PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 
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El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) entiende necesario, a la vista de lo que 

plantea la moción, convocar una reunión con la Dirección General del Agua para llegar 
a un acuerdo de reutilización del agua depurada. Se está a falta de un proyecto de 
bombeo de agua al Pantanet, aunque el proyecto existe y se ha publicado recientemente. 
Entienden urgente la puesta en marcha de un plan efectivo y unas obras que acaben 
posibilitando a los agricultores y al resto de ciudadanos aprovechar las aguas que en este 
momento se están tirando al rio.  

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice, que no sólo están a favor de la moción, sino que 

esta moción, u otra en similares características, ya fue votada en la anterior legislatura. 
Que siempre ha estado a favor del proyecto y de cualquier intermediación o apoyo, e 
incluso aportando una cantidad económica para realizar estas obras.  

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) dice que apoyará la moción, que el PSOE 

siempre ha defendido estas obras de infraestructura y prueba de ello es que hace dos 
años presentaron una moción en este sentido. Se alegra que el Sr. Portavoz del PP diga 
que está de acuerdo en cofinanciar la obra, pues entre las líneas prioritarias de trabajo de 
la Consellería de Agricultura está este proyecto y están buscando fórmulas de 
cofinanciación. El voto de su grupo municipal será a favor. 

 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) dice que están de acuerdo con la propuesta que se 

trae a aprobación, así como de la constitución del Consejo Agrario. Desde su grupo 
municipal entienden necesario preservar, promover y reactivar la huerta de Alicante y 
evitar también la degradación del paisaje cultural y patrimonial de la localidad. Por ello 
votarán a favor. 

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) entiende necesarias las mejoras propuestas en la 

moción, pues el agua es un bien escaso y en este caso la estamos vertiendo al mar. Con 
estas obras podremos recuperar el caudal hídrico que estamos perdiendo. Por ello, su 
grupo municipal votará a favor. 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) piden que se impulse este proyecto, que se realicen las 

obras cuanto antes, porque lo que a día de hoy está haciéndose es contaminar el agua del 
mar con miles de litros de agua que se vierten todos los días, por ello su grupo votará a 
favor. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que todo lo que sea traer agua a la huerta 

de Mutxamel lo apoyarán. Su voto es a favor. 
 
Termina el Sr. Alcalde diciendo que se trata de un proyecto y una petición desde 

2012 del grupo municipal, y me consta que también del resto de partidos de la oposición 
en la anterior legislatura. Se consiguió al final que se redactara el proyecto, pero es un 
proyecto que empezó con 300.000€ y ahora está por millón setecientos de euros. Pero 
ha de señalar que esa agua no está haciendo daño ni al rio ni al mar, más bien está 
haciéndole bien. Espera que en esta legislatura se consiga realizar esta obra, aunque se 
muestra escéptico por el importe de las mismas. 
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4.5 Moción de adhesión de los grupos municipales GEDAC, PP, PSOE, Guanyem, 

Compromís y UEM al manifiesto promovido por la Asociación de Juristes Valencianos 
(ajv) para la retirada de los recursos de inconstitucionalidad contra las leyes de derecho 
civil foral valenciano. 

Se da cuenta de la moción de fecha  17 de noviembre de 2015, dictaminada por la 
Comisión del Área de Alcaldía de 19 de abril de 2016, que dice: 
 

I'ASSOCIACIO DE JURISTES VALENCIANS (AJV) ve a proposar als   
Grups   Municipals   per   a   la   seua   aprovació   lá següent proposta basant-se en la 
següent, 

 
EXPOSICIO DE MOTIUS 
Un del  principáls objectius de la  Llei Orgánica 1/2006, de Reforma de 

l'Estalut d'Autonomia, en la que es reconeix als valencians la condició de 
Nacionalitat Històrica, és restablir la competencia sobre el dret prívat per als 
valencians i igualar-nos a la resta de pobles espanyols no castellans (navarresos, 
catalans, bascos, balears i aragonesos), i acabar en tan injusta discriminació. 

Com a conseqüéncia d'esta "nova" competencia reestablida, Les Corts 
Valencianes, han aprovat les Lléis següents: 

- Llei 10/2007, de 20 de marc, del régim económic matrimonial 

valencia. 

- Llei     5/2011,  d'   1   d'abriL  de  relacions  familiars (La  Llei 

valenciana de custodia compartida). 

- i la  Llei 5/2012, de 15 d'octubre, d'Unions de Fet    de la Comunitat 

Valenciana. 
Totes  es tes  Llé i s ,  varen  ser  ob jec te  de  Recurs  d '  inconstitucionalitat 

presentat pel President del Govern de l'Estat, sense que a día de hui, s'haja pronunciat 
el Tribunal Constitucional. De la primera Llei recorreguda (del régim económic 
matrimonial valencia), fa 7 anys. 

Un pronunciament del Tribunal Constitucional determinant l´inconstitucionalitat 
d'estes normes generaría greus conseqüencies jurídiques i augment de litigiositat en 
ámbits tan importants com el régim económic matrimonial dels valencians casats a 
partir del 25 d'abril de 2008, en materia de custodia compartida i també respecte de 
les unions de fet de parelles valencianes. 

El dret valencia, possibilita donar una resposta ágil, moderna i propia als 
problemes actuals dels valencians, i permet concloure la discriminació que patim 
com a poble des de fa mes de tres segles després de 1'abolido dels furs en 1707, que 
requerix de forma inajornable, la retirada per part del govern estatal dels recursos 
d'inconstitucionalitat contra les normes de dret civil valencia. 
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Com es prou habitual la práctica de retirar recursos d'inconstitucionalitat 
per mig de pactes entre Govern Estatal i Autonómic, la Comunitat Valenciana ha de 
rebre el mateix tráete que han rebut altres comunitats autónomes per a casos 
semblants si no es vol incórrer en arbitrarietat i trácte discriminatori. 

1'ASSOCIACIO DE JURISTES VALENCIANS ( AJV) ha elaborat un 
Manifiest, que figura en el document adjunt, en el que, pels motius exposats, se 
demana la retirada deis recursos d' inconstitucionalitat contra les normes de dret 
civil valencia. 

Per tot I'anterior, volem fer la següent proposició al ple de 
l'Ajuntament: 

PROPOSTA 
PRIMER: Que l´Ajuntament s'adherisca al Manifest promogut per 

1'ASSOCIACIO DE JURISTES VALENCIANS ( AJV), pel qual es demana la retirada 
dels recursos d'inconstitucionalitat contra les normas de dret civil valencia. 

SEGON: Remetre l'adhesió a: 

- Les Corts Valencianes. 

- La Presidencia de la Generalitat. 

- Les Corts Generales. 

- La Presidencia del Govern Espanyol 
 
Sometida a votación se aprueba por 18 votos a favor  de los  grupos municipales 

PP(8), PSOE(4), Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1) y tres 
abstenciones del grupo municipal Ciudadanos(3). 

 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que esta asociación hace una llamada al derecho 

civil valenciano que regula las relaciones jurídicas de nuestro pueblo desde hace siglos. 
Por ello la asociación presentó en este Ayuntamiento, el pasado mes de noviembre, la 
moción que ahora traemos aquí y a la que otros grupos municipales se han adherido. 
Esta moción pide la retirada de los recursos de inconstitucionalidad contra las normas 
del derecho civil, y tener el mismo derecho que los navarros, aragoneses, vascos, 
catalanes, baleares y gallegos para regular de manera razonable y en consonancia con 
los valores constitucionales, nuestra vida civil. 

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice que siempre que se trate de la defensa de los 

derechos civiles valencianos el PP lo apoyará.  
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta el voto a favor. 
 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) explica los motivos de no firmar la moción. Dice 

que estas leyes están pendientes de resolución y tramitadas ante el Tribunal 
Constitucional. Entienden que las administraciones deben hacer su trabajo, no hacer 
intromisiones políticas y esperar los dictámenes del Tribunal Constitucional. De las tres 
leyes que se citan, dice que su grupo está de acuerdo con ellas, y además el programa 
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político que se presentó último en las elecciones generales todavía llegaba en alguna de 
ellas a ampliarla. El voto de su grupo será de abstención.  

 
La Sra. Mora Más (Guanyem) manifiesta el voto a favor. 
 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor. 
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor. 

 
5. DESPACHO EXTRAORDINARIO. 
Previa declaración de urgencia, por unanimidad de asistentes, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se acuerda incluir en el 
Orden del Día los asuntos que son tratados a continuación: 
 

5.1 Aprobación convocatoria y bases "ayudas a emprendedores/as por la creación 
de nuevas actividades en la localidad de Mutxamel. Anualidad 2016. 

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de fecha 20 de abril de 2016, objeto de 
este expediente, que dice: 

 
Vista la Providencia de la Concejala Delegada de Promoción y Fomento 

Económico, por la que se dispone el inicio del expediente para la aprobación de las 
“Ayudas a emprendedores/as por la creación de nuevas actividades en la localidad de 
Mutxamel.2016”.  

 
Resultando que en el Plan Anual de Subvenciones para el ejercicio 2016 se tiene 

prevista una subvención para la financiación de ayudas destinadas a la creación de 
nuevas actividades. 

 
Visto el informe elaborado por la Jefa de la Agente de Desarrollo Local de 

elaboración del texto de las Bases de la Convocatoria. 
 
Resultando que con fecha 27 de octubre de 2014 se recibió escrito de fecha de la 

Subdirección General de Administración Local, que transcrito literalmente dice: 
 
“En fecha 4 de julio de 2014 ha tenido entrada en el Registro de la Consellería de 

Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, con núm 12270 escrito de su 
Ayuntamiento por el que se solicita la emisión de informe sobre inexistencia de 
duplicidades en relación a la siguiente actividad: 

Segunda fase del plan municipal de empleo 2014 
En fecha 18 de julio de 2014 por la presente Dirección general se ha solicitado 

consulta a la Consellería de economía, Industria, Turismo y Empleo sobre inexistencia 
de duplicidades en la ejecución simultánea de la citada actividad con la Administración 
de la Generalitat. 

En fecha 15 de septiembre de 2014 se ha recibido información de la indicada 
Consellería en la que pone de manifiesto que “ De acuerdo con el criterio 
interpretativo de la Circular de 18 de junio de 2014, de la Dirección General de 



 

78 

Administración Local, sobre el nuevo régimen competencial contemplado en la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración 
Local (DOCV Núm 7300, 20.06.2014), si a la entrada en vigor de la citada la Ley 
27/2013, el municipio viniera desarrollando programas de esta naturaleza, podrá 
continuar desempeñando la competencia. 

En este sentido se informa que el Ayuntamiento de Mutxamel realizó un programa 
de empleo público subvencionado por el Servef en el ejercicio 2013”  

 
Resultando que en el Presupuesto Municipal para 2016, existe crédito adecuado 

en la aplicación presupuestaria 020.24120.47000  
 
Considerando lo establecido en la Base Decimoctava de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2016. 
 
Considerando  que la Ordenanza General de Subvenciones, prevé que el órgano 

competente para la aprobación de las bases específicas de subvenciones en la modalidad 
de concurrencia competitiva es el Pleno del Ayuntamiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto se acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar las bases y convocatoria que han de regir la concesión de 

ayudas a emprendedores/as por la creación de nuevas actividades en la localidad de 
Mutxamel.2016 cuyo texto es del siguiente tenor literal: 
 
“PRIMERA. OBJETO  
El objeto de la convocatoria es el apoyar la creación de nuevas actividades 
empresariales y/o profesionales, impulsadas por emprendedores en aras a crear su 
propio puesto de trabajo en el municipio de Mutxamel para conseguir su inserción 
laboral, ayudándoles a afrontar los costes económicos de la puesta en marcha de la 
actividad 
 
SEGUNDA. PRESUPUESTOS APLICABLES 
Las ayudas previstas en la presente convocatoria se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 020.24120.47000 del presupuesto municipal vigente para el 
2016, por una cuantía máxima de 20.000 €. 
 
TERCERA. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES Y PERIODO DE 
EJECUCION 
1.- La ayuda objeto de concesión se destina a incentivar la puesta en marcha de nuevas 
actividades empresariales y/o profesionales llevadas a cabo por personas sin empleo, 
preferentemente de Mutxamel, ya sea como persona física que en su nombre propio 
desarrolla la actividad, o mediante su participación, como socio, comunero o similar, en 
una persona jurídica o entidad en régimen de atribución de rentas. En este caso, sólo 
podrá otorgarse una única ayuda por actividad empresarial y/o profesional, con 
independencia de que en la misma participe más de una persona que reúna los requisitos 
señalados para ser beneficiario de la ayuda. 
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2.- La definición del concepto “Persona sin empleo” atiende a los dos estados 
siguientes: 

 
• Personas desempleadas: personas inscritas en una oficina de empleo del Servef 

como demandantes de empleo no ocupados. Su estado se acreditará a través de la 
presentación del “Certificado de Situación Laboral” emitido por la oficina de empleo 
(Este certificado puede obtenerse accediendo con el Darde a web del Servef: 
Autoservef- Certificados). La fecha del certificado debe ser anterior a la fecha del alta 
en el censo de obligados tributarios. 

• Personas inactivas: personas no inscritas como demandantes de empleo que se 
encuentran sin empleo. Su estado se acreditará a través de la presentación de certificado 
de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social que permita 
comprobar su estado en la fecha inmediatamente anterior al alta asociada con el inicio 
de la actividad empresarial y/o profesional. 
 
CUARTA. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES 
1.- Para ser beneficiario de la ayuda, el solicitante deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 

 
a) Encontrarse sin empleo antes de iniciar la actividad empresarial y/o profesional por la 
que solicita la ayuda. En el caso de haber constituido sociedades o comunidades de 
bienes, sólo  
podrán presentarse aquellas en las que el 100% del capital social esté suscrito por 
personas sin empleo previamente a la fecha de inicio de actividad. 
b) No haber estado incluido en el Régimen Especial de Trabajadores autónomos durante 
los tres meses anteriores al inicio de la actividad empresarial y/o profesional por la que 
solicita la ayuda. Extremo acreditado a través de Informe de Vida laboral emitido por la 
TGSS. 
c) Que el establecimiento empresarial y/o profesional se encuentre en el término 
municipal de Mutxamel, o en ausencia de éste, el domicilio fiscal. 
d) Que el comienzo de la actividad se haya producido a partir del 1 de septiembre del 
2015. Entendiendo como fecha de inicio de actividad la que figura en la declaración 
censal de alta en el Censo de Obligados Tributarios. 
e) Acreditar la realización de unos gastos mínimos, excluidos impuestos, de 1000 € en 
el caso de empresarios individuales y de 2.000 € en el caso de sociedades o personas 
físicas que formen parte de una sociedad civil o comunidad de bienes, en los siguientes 
conceptos apoyables, entendido como los que pueden ser necesarios para que el 
emprendedor/a inicie su actividad productiva: 
 

- Inmovilizado. 
- Adquisición de mercaderías u otros bienes sujetos a reventa. 
- Publicidad (rótulos, tarjetas de visita, página Web, y otro análogos) 
- Alquileres y traspaso de locales destinados a la actividad. 
- Gastos de constitución / puesta en marcha de la empresa: notario, proyecto 

técnico, licencias… 
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2.- En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 
municipales quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el art. 13.2 y 
art. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
3.- Igualmente, tampoco podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes tengan 
pendiente de justificar alguna subvención municipal pagada anteriormente, una vez 
transcurrido el plazo establecido para su justificación. 
 
QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 
cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Específicamente, los beneficiarios 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
 
a) Proponer al órgano concedente cualquier cambio que, dentro de la misma finalidad, 

se pueda producir en el destino de la subvención que, si se procede, debe ser 
expresamente autorizado el ayuntamiento. 

b) Proporcionar en todo momento la información que los sea pedida respecto de la 
subvención concedida y someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Mutxamel. 

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas por la 
misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial. 

d) Adoptar las medidas de difusión de carácter público de la financiación de la 
actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama, según el modelo tipográfico 
oficial que facilitará el propio Ayuntamiento. 

e)  El beneficiario deberá mantener la actividad para la que solicita la ayuda un mínimo 
de un año, a contar desde el alta en el Censo de Obligados tributarios.  

 
La mera presentación de la solicitud supone que la aceptación de las bases que rigen la 
convocatoria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las obligaciones 
y deberes derivados de las mismas. 
 
SEXTA.- CUANTIA Y COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS 
 
1.- Las ayudas a otorgar consistirán en una ayuda económica por importe de 2.000€ por 
beneficiario si precisa de local abierto al público para el desarrollo de la actividad 
empresarial y/o profesional, y en caso contrario, 1.000€ si el domicilio fiscal lo 
establece en Mutxamel. 
 
2.- Las actividades podrán ser objeto de otras subvenciones publicas, siendo obligatoria 
la declaración de las cofinanciaciones existentes. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que la suma de subvención concedida junto con 
otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
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SEPTIMA. DOCUMENTACION. 
 
1.- Las solicitudes se formalizarán por escrito y se acompañaran de la documentación 
prevista en el párrafo siguiente. Se presentarán preferentemente en la Oficina Municipal 
de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Mutxamel o bien utilizando cualquiera 
de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
2.- Las solicitudes deberán acompañarse de los documentos que a continuación se 
relacionan. Esta documentación se presentará con una copia y original que será devuelto 
previa compulsa. 
 
a) Documentación identificativa del solicitante y, en su caso, identificación y 
acreditación de la representación legal. 
b) En el caso de sociedades y comunidades de bienes: Escritura pública o contrato 
privado de constitución de la sociedad, inscritos en el Registro Mercantil 
c) En su caso, informe de empadronamiento histórico del municipio de Mutxamel del 
empresario individual y en su caso, a todos los comuneros o socios de la empresa. 
d) Documentación acreditativa de ser “persona sin empleo” con anterioridad a la fecha 
de la Declaración de Alta en el Censo de Obligados Tributarios. Referidos al empresario 
individual y en su caso, a todos los comuneros o socios de la empresa. 
e) Alta en el Censo de Obligados Tributarios. 
f) Informe de Vida laboral del solicitante emitido por la TGSS. 
g) Resolución o certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social relativa a la 
inclusión en el régimen especial correspondiente de la Seguridad Social, del titular y/o 
de todos los socios. 
h) Datos de domiciliación bancaria según modelo normalizado (ficha de mantenimiento 
de terceros). 
h) Memoria descriptiva de la actividad a realizar (Documento normalizado). 
i) Memoria relativa a los gastos previstos (Documento normalizado). Estos gastos 
deberán corresponder a los conceptos apoyables siguientes, entendido como los que 
pueden ser necesarios para que el emprendedor/a inicie su actividad productiva: 
 
 

- Inmovilizado. 
- Adquisición de mercaderías u otros bienes sujetos a reventa. 
- Publicidad (rótulos, tarjetas de visita, página Web, y otro análogos) 
- Alquileres y traspaso de locales destinados a la actividad. 
- Gastos de constitución / puesta en marcha de la empresa: notario, proyecto 

técnico, licencias… 
 
La memoria irá acompañada de presupuestos o documento equivalente. En el caso de 
que los gastos se hubieran realizado en el momento de la solicitud, se acompañará con 
facturas y justificantes de pago. Para acreditar los gastos de alquiler y/o traspaso de 
locales: fotocopia  del contrato  
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Para el cómputo total de los gastos realizados y pagados, no se tendrá en consideración 
el importe correspondiente al IVA. 
j)Declaración responsable firmada por el solicitante de las subvenciones obtenidas por 
la misma finalidad y compromiso de comunicar al Ayuntamiento las que se obtengan en 
el futuro.  
g) Declaración responsable de no encontrarse en ningún de los supuestos de prohibición 
parar ser beneficiario de las subvención previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones.  
h) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
administración estatal, autonómica y local y con la seguridad social. 

 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención 
comporta la autorización para que el Ayuntamiento obtuve la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social. 
 
4.- El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 
complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más detalle, 
alguno de los extremos de la documentación aportada. 
 
5.- Sin la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los 
documentos exigidos, se requerirá a la entidad interesada, concediéndole un plazo de 10 
días hábiles para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación, de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
OCTAVA. PLAZO. 
 
1.- Con carácter general, el plazo de solicitud de ayudas será desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, hasta el 
31 de julio de 2016. El plazo de presentación de nuevas solicitudes quedará ampliado 
hasta el 31 de agosto del 2016, en el supuesto contemplado en el apartado segundo de la 
Base Octava. 

 
2.- Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de un mes siguiente desde la 
Declaración de Alta en el Censo de Obligados Tributarios y hasta el 31 de julio de 2016. 
 
En el caso de inicio de actividades producidas desde el 1 de septiembre del 2015, y 
hasta la publicación de estas bases el plazo de un mes se iniciará el día siguiente a dicha 
publicación. Igualmente, se deberán reunir los requisitos establecidos en la convocatoria 
de ayudas. 
 
NOVENA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 
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1.- Las ayudas se concederán con arreglo a los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad, y se tramitarán a través del procedimiento de concurrencia competitiva, 
estableciéndose como criterio de prelación el orden de presentación de la solicitud en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de Mutxamel, siempre que el solicitante reúna los 
requisitos exigidos en la convocatoria y acompañe la documentación establecida en las 
bases 
 
2.- Las solicitudes presentadas por los emprendedores que no sean vecinos de Mutxamel 
se otorgarán una vez finalizado el plazo de la convocatoria (el 31 de julio), en un acto 
único, y siempre que exista crédito presupuestario disponible, por no haberse dispuesto 
según lo establecido en el párrafo anterior. La ayuda se concederá según el orden en que 
la solicitud haya tenido entrada en la Oficina Municipal de Atención al Ciudadano del 
Ayuntamiento de Mutxamel siempre que se cumplan los requisitos exigidos en esta 
convocatoria y se acompañe de la totalidad de la documentación. 

 
3.- Si continuara existiendo crédito presupuestario disponible, por no haberse dispuesto 
según lo establecido en los dos párrafos anteriores, se admitirá la presentación de 
nuevas solicitudes hasta al 31 de agosto del 2016. 
 
DECIMA. ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN. 
 
1.- La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por La Agencia de Desarrollo 
Local del Ayuntamiento de Mutxamel. 
 
2.- A los efectos de la valoración las solicitudes, se constituirá una Comisión Técnica 
Municipal integrada por la Concejala delegada de Promoción y Fomento Economico, 
por la Jefa de la Unidad de Promoción Fomento Economico y la TAG del Area de 
Alcaldía.  
 
La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para solicitar 
cualquier aclaración relativa a su solicitud. 
 
Una vez examinadas las solicitudes, sobre la base del informe emitido por la Jefa de la 
Unidad, la Comisión Técnica Municipal elaborará su propuesta de resolución, que 
deberán contener la relación de los solicitantes y actividades para las que se propone la 
concesión de subvenciones y su cuantía. 
 
La propuesta de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberá ser motivadas, y 
ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos la convocatoria.  
 
3.- El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las subvenciones 
será la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, notificándose a los 
interesados.  
 
4.- El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es de 
seis meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
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vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la resolución expresa, 
legitima los interesados para entender estimadas por silencio administrativo sus 
respectivas solicitudes. 
 
5.- Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa y 
contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
desde el siguiente a la publicación, ante el mismo órgano que las dictó. Todo eso sin 
perjuicio de que los interesados opten por interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa ante los órganos judiciales unipersonales del contencioso-administrativo 
de la provincia de Alicante. 
 
UNDECIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y FORMAS DE 
PAGO. 
 
Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los beneficiarios 
las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá aceptada 
expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en el plazo 
de diez días después de la notificación de la resolución de la convocatoria. Si el 
interesado presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el 
órgano concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida. 
 
DUODECIMA. LIQUIDACIÓN DE LAS AYUDAS, JUSTIFICACION Y 
FORMA DE PAGO. 

 
1.- La liquidación de las ayudas se efectuará una vez cumplidos y justificados 
documentalmente los requisitos establecidos para acceder a la condición de beneficiario, 
mediante la presentación de la documentación indicada, librándose de una sola vez el 
importe de la ayuda reconocida a cada beneficiario, mediante transferencia bancaria. 

 
2.- Si el beneficiario, en el momento de la solicitud de la ayuda, no ha aportado facturas 
y justificantes de pago por el importe de los gastos mínimos recogidos en la 
convocatoria, deberá, a los efectos de justificación, y en el plazo establecido en la 
resolución concesoria de la ayuda, presentarlos mediante instancia en la Oficina 
Municipal de Información al Ciudadano del Ayuntamiento de Mutxamel. Este plazo no 
será superior a un mes desde la fecha de transferencia bancaria del pago de la ayuda. 

 
DECIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
IMPUESTAS A LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA 
SUBVENCIÓN Y EXIGENCIA DE SANCIONES. 
 
El  incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar lugar al 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé el 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de la 
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imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza. 
 
DECIMOCUARTA. NORMATIVA SUPLETORIA  
 
En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en el Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Igualmente son aplicables los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así como el 
resto de disposiciones legales y reglamentariamente de aplicación.” 
 

SEGUNDO.- Autorizar un gasto por importe de 20.000€ con cargo a la aplicación 
020.24120.47000, (Subvenciones para el fomento del empleo) del Presupuesto 
municipal vigente, destinado a la convocatoria de ayudas para la creación de empresas 
en Mutxamel por desempleados, anualidad 2016. 

 
TERCERO.- Publicar las anteriores bases en el Boletín Oficial de la Provincia, 

con el fin de abrir el plazo de presentación de solicitudes, en la forma y plazo previstos 
en las propias bases, y remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la oportuna 
información 

 
CUARTO.- Abrir el plazo de presentación de solicitudes a contar desde la 

publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de Alicante. El 
plazo de finalización para la presentación de las solicitudes se regirá de acuerdo con lo 
dispuesto en la Base Octava de las Bases. 

 
QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Director del Área de Servicios 

Generales, a efectos de coordinación con la Oficina Municipal de Atención al 
Ciudadano. 
 

Sometida a votación se aprueba por unanimidad de los  grupos municipales PP(8), 
PSOE(4),  Ciudadanos(3),  Guanyem(2), Compromís(2), UEM(1) y GEDAC(1). 

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) dice que se trata de las ayudas para la creación de 

empleo y fomento de la actividad en el municipio. Su objeto es incentivar la puesta en 
marcha de nuevas actividades empresariales o profesionales de personas sin empleo, 
con los requisitos que se recogen en las bases de la convocatoria. El total de la 
subvención es de 20.000€ aunque si fuera necesario incrementarla, se estudiará la 
posibilidad. 

 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) indica que este punto se retiró de la Comisión 

informativa, se incrementó la subvención y se ha incluido también el inmovilizado, por 
lo que su grupo municipal votará a favor. 

 
El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) manifiesta el voto a favor de su grupo municipal 

y alienta a la Sra. Concejala Delegada a que la partida de 20.000€ se amplíe. Manifiesta 
su voto a favor. 
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La Sra. Mora Más (Guanyem) dice que las pequeñas empresas son un motor 
importante para Mutxamel por lo que están a favor de que se les ayude, no sólo 
económica sino también burocráticamente, pues son muchas las trabas legales para la 
puesta en marcha de una actividad empresarial. Por todo ello votarán a favor. 

 
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 
La Sra. Puig Cantó (UEM) dice que son pocas las personas que quieren poner su 

actividad en esta localidad o en otras, aparte por las trabas para darse de alta como 
autónomo, por ello apoyarán esta convocatoria de subvenciones.  

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta el voto a favor de su grupo 

municipal. 
 

6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
Se formulan los siguientes: 
 
Sra. Martínez Ramos (PSOE): 
 
1º.- Pregunta cuándo se van a pagar las ayudas de la  “Xarxa de Llibres”. 
 
Contesta el Sr. García Berenguer, que ha sido necesario implantar un sistema 

informático para el pago de las becas, a lo que se ha unido la implantación de la firma 
electrónica. Lo que han informado los técnicos municipales es que a partir de la semana 
que viene se hará toda la tramitación, pero que será en breve. 

 
2º.- Dice tener conocimiento de una reunión de los alcaldes de la Comarca 

conjuntamente con el Hospital de San Juan, que ofrecía una campaña de prevención de 
sika, glaucoma y cáncer de colon. Algunos municipios ya lo han solicitado y otros que 
ya lo han realizado. La pregunta es si el Ayuntamiento ha pedido se lleve a cabo esta 
campaña para Mutxamel. 

 
Contesta el Sr. Alcalde que está ya pedida. 
 
3º.- En relación al problema del transporte público en la Comarca y la solución 

que pretende dar Consellería, les sorprende el tono de exigencia que demuestra ahora  el 
equipo de gobierno y que no tuvo durante el gobierno del PP en la Generalitat. Ahora 
las cosas van a cambiar, porque una vez escuchados los problemas que hay se hará lo 
que no se hizo durante los 20 años del gobierno del PP en la Generalitat. Se van a 
resolver problemas, se va a invertir dinero en las personas, no en empresas afines al PP, 
ese es el cambio en esta Comunidad. Y en referencia al artículo de prensa, y aunque les 
pese, sí tiene responsabilidad municipal. 

 
Contesta el Sr. Pastor Pastor que la noticia salió por el enfado que como Concejal 

de Transporte tenía en ese momento. Desde el 10 de noviembre que pidió cita con el 
Director General de Transporte de Consellería para tratar el tema de la línea 23, la 
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modificación de la línea 26 y las alegaciones presentadas al proyecto de transportes, y 
no haber contestación, se reiteran las petición en los meses posteriores, hasta que  
contestan que al final de febrero se haría una reunión comarcal, pero a fecha de hoy no 
ha recibido cita ni contestación a esa reunión. El 15 de marzo se recibe escrito del Jefe 
del Área Metropolitana diciendo que el Director General tiene la intención de convocar 
reunión con Alcalde o Concejales de Transporte de los municipios integrantes del Área 
metropolitana de Alicante. En el 12 de abril le comunican que la Consellera de Vivienda 
tiene prevista una reunión con representantes de la Comarca de l’Alacantí, Alcaldes o 
Concejales de transporte para tratar este tema, para el 15 de abril pendiente de 
confirmar, pero en la lista facilitada por la Consellera, por parte del Ayuntamiento de 
Mutxamel aparece la Sra. Martínez Ramos como Portavoz, sin especificar grupo 
político. Una vez puesto en comunicación le insiste en el interés de acudir a esta 
reunión, pidiendo confirmación de lugar y hora de reunión, sin que haya recibido 
contestación. Por último esta misma mañana he vuelto a reiterar la reunión con el 
Director General de Transporte para tratar estos temas. La Consellera de Vivienda es 
representante de todos los municipios de la comunidad, sean del color que sean, pero los 
municipios de Mutxamel y  Busot no estuvieron en la reunión. 

Aparte en la legislatura pasada, el PP reiteró a la Consellería, gobernada entonces 
por el PP, la modificación y mejora de la línea 23, a raíz de la instalación de la línea 2 
del TRAM, dirigidas a Consellería y al Concejal de Transporte del Ayuntamiento de 
Alicante, exponiendo también el problema de la línea 26.  

 
Sr. Sola Suárez: 
 
1.- Pregunta si se ha hecho algún trabajo al respecto de la moción sobre el servicio 

de transporte urbano colectivo en Mutxamel, aprobada por unanimidad en el pleno de 
octubre. 

Contesta el Sr. Pastor Pastor que se ha iniciado la creación de la comisión de 
estudio, y a raíz de ahí, y entre todos los grupos políticos, mejorar el servicio de 
transporte. 

 
 2.- Pregunta si se va a realizar en breve alguna instalación de skate y patinaje 

como la que había en el Arbre Blanc. 
Contesta el Sr. Alcalde que en breve se tendrá una reunión para consensuar las 

obras a inversión a hacer y una de las que plantea el equipo de gobierno es la pista de 
skate. 

 
Sr. Mira-Perceval Graells (PSOE): 
 
1.- Los grupos municipales PSOE, UEM, Ciudadanos, Compromís, GEDAC y 

Guanyem quieren conste la felicitación a D. Roger Gosálbez por haber ganado Mr. Gay 
World 2016, y lo proponen como próximo pregonero de las Fiestas de Moros y 
Cristianos de Mutxamel, como vecino de la localidad vinculado al mundo festero. 
Quiere resaltar que un gran porcentaje de la población mundial es homosexual, y con 
esta propuesta quieren dar visibilidad que se merece este colectivo.  
Con esta propuesta el PSOE y Compromís, se ha reunido con la Concejala delegada 
para proponerle distintas actividades y actos para celebrar el día del orgullo, pues entre 
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las enmiendas presentadas al presupuesto propusieron una cuantía para celebrar estos 
actos. 

 
Contesta el Sr. Alcalde que desde este equipo de gobierno y la Concejalía 

delegada se remitió hace unos días la felicitación. En cuanto a la propuesta del 
pregonero se valorará la posibilidad. 

 
2.- Habiendo llegado quejas por la falta de luz Plaza Miguel Hernández, pide se 

adopten las medidas oportunas. 
 
Contesta el Sr. Alcalde que ya se tiene previsto. 
 
Sra. Puig Cantó (UEM): 
 
1.- Dice que tiene una queja de los vecinos de la C/San Pascual y Monóvar en 

referencia a las actividades que fuera de las fiestas locales vienen realizándose en una 
comparsa cerca de dichas calles. Son muchas las denuncias por ruidos que han realizado 
desde el 2006 hasta hoy, y preguntan qué es lo que puede hacer el Ayuntamiento al 
respecto. 

 
Contesta el Sr. Alcalde que ante las llamadas de los vecinos por ruidos de los 

locales de las comparsas, la policía local acude inmediatamente y se baja el nivel de 
sonido, le consta que es así.  

 
La Sra. Puig Cantó dice que la queja de esos vecinos, no es por la comparsa en sí, 

sino por las personas que alquilan el local, y que supone que no pueden poner música 
según su normativa. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 21:10horas, 
de todo lo cual, yo el Secretario, doy fe. 
 
EL ALCALDE EL SECRETARIO  
Sebastián Cañadas Gallardo                                                         Federico López Álvarez 

 
 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Acta fue aprobada por el 

Ayuntamiento Pleno  en sesión de fecha 30 de junio de 2016.  
Mutxamel, a  7 de julio de 2016 
EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Federico López Álvarez                                             
 

 


